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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Oferte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REALES d e c r e t o s

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General úe División de la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, D. Felipe Cascaja
les y Azara;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, é  propuesta del Ministro de la 
Guerra, labran Cruz de la Orden del Mérito militar* 
designada para preciar servicios especíalos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El MiEistTO de la Guerra,

«Fosé Dimití»

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. ̂ Gabriel Padierna de Villapadierna y Erice;

En nombfe de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XEH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito dé la Orden 
de Santiago; »en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los estatutos y defi
niciones de las Ordenes militares, en el plazo de un año, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circular de 
;30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
«ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

Jeié Lépez Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Rea! decreto de 29* de Febrero de 1852, 
á prepuesta del Mi ais tro de Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En «sombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Venga en autorizar ja compra por gestión directa 
de  piedra, ladrillos, aceña, maderas, .hierros y cris
tales necesarios gara las obras de la Comandancia de 
Ingenieros dé Vitoria por el plazo, precios y condicio
nes fijados en las dos subastas celebradas en 7 y 28 de 
Oetubre del año último, en las cuales quedaron dichos 
materiales sin remate por falta de licitadores.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerrs,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6,* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
¿ propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
la arena, mampuesto de piedra, aceros y hierros de va
rias clases que puedan necesitarse para las obras & car
go de la Comandancia de Ingenieros de Córdoba duran
te el mismo plazo de tiempo y bajo iguales precios y  
condiciones que rigieron en las dos subastas consecuti
vas intentadas sin resultado respecto de dichos ar
tículos.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«Fosé López Domínguez,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
eí Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
del aceite de oliva de primera y segunda clase, galli
nas, pollos y leña que durante un año se necesiten para 
el consumo del Hospital Militar de Pamplona, con arre
glo á las condiciones y dentro de los precios limites 
que rigieron en la segunda de las convocatorias de 
proposiciones particulares, y en la que como en su an
terior y en las dos subastas consecutivas celebradas, 
resultaron pendientes de remate los referidos artículos 
por falta de licitadores.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la sentencia dictada por ese Tri

bunal en 9 de Diciembre último, por la cual se revocan 
las Reales órdenes de 28 y 31 de Julio de 1892, que de
clararon en situación de excedentes á los Catedráticos 
de Universidad D. Nicolás de Paso y Delgado, D. Fran
cisco Pisa y Pajares, D. Benigno de Cafranga y de Pan
do, D. Francisco Giner de los Ríos, D. José Manuel Pier
nas y Hurtado y D. Salvador Torres Aguilar, y á los de 
Instituto D. Emeterio Suaña y Castellet y D. Agustín 
Górriz; y teniendo en cuenta que el Gobierno se antici
pó á  revocar las órdenes referidas consignando en el vi
gente presupuesto ios sueldos correspondientes á aqué
llos y estableciendo cátedras para volverlos al servicio 
activo de la enseñanza;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que para 
todas las situaciones de la carrera de dichos Profesores 
se les abone como tiempo efectivo de servicio los once 
meses que estuvieron excedentes, ó sea desde 1.® de 
Agosto de 1892 á fin del mismo mes de 1893, y que el 
tercio de sueldo que por tal causa y  durante el mismo

tiempo dejaron de percibir les sea satisfecho, incluyen
do su importe en el capitulo de ejercicios cerrados del 
presupuesto próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Enero de 1894.

MORET
Sr. Presidente del Tribunal de lo Contencioso-adminis- 

trativo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 6 .°

Nota bibliográfica de siete obras editadas por B. Herder, de 
Friburgo de Brisgovia {Alemania), impresas en idioma 
castellano, que D. Bernardo Rico, del comercio de libre
ría de esta Corte, desea introducir en España en nombre 
de aquél, según manifiesta en solicitud presentada en el 
Ministerio y después de haber cumplido las formalidades 
exigidas en el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y  
Réal orden de 30 de Mayo último.
«Jesús &úiigo de los niños —Librito de oraciones, ilus

trado y destinado á la infancia, aprobado por los Ilfoos. se
ñores Arzobispos de Tarragona y Friburgo.—Friburgo de Bris
govia, 1893; B. Herder, librero editor Pontificio; sucursales 
en Viena, Estrasburgo, Munich y San Luis (Amér. Sept.), 8;® 
menor con 63 páginas y láminas.

«Arumugán el Príncipe indio perseverante».—Vida de un 
Príncipe indio convertido, compuesto libremente, según in
formes de las misiones, por A. de B., con cuatro grabados. 
Friburgo de Brisgovia, 1894; B. Herder, librero editor Pon
tificio. Sucursales en Viena, Estrasburgo, Munich y San 
Luis (Amér. Sept), 8.° con pot. é índ. y 89 páginas.

«Tvociones de Física experimental», por D. i). M. Wilde»- 
mann, con 116 figuras intercaladas en el texto.—Friburgo de 
Brisgovia, 1893; B Herder, librero editor Pontificio; sucur
sales en Viena, Estrasburgo y San Luis (Amér. Sept.), 12.° 
con VIII, 1-6 páginas.

R. F. José Deharde, de la Compañía de Jesús.—«Catecis
mo de la Doctrina Cristiana», traducido de una edición es
pecial Norteamericana, por un Pad”e de la misma Compañía* 
Obrita publicada con aprobación y licencia de los Superiores 
y aprobara per el limo. Sr. Arzobispo de B gotá y los Ilus* 
trísimos Obispos d* Ancud y Veracruz, segunda edición chi

lena.—Friburgo de Brisgovia. B. Herder, librero editor Pon
tificio, 1893; sucursales en Viena, Estrasburgo, Munich y San 
Luis (América Septentrional).

R. F. JoBé Beharde, de la Compañía de Jesús.—«Catecis
mo de la Doctrina Cristiana», traducido de una edición espe
cial Norteamericana, por un Paire de la misma Compañía. 
Obrita publicada con aprobación y licencia de los Superiores 
y aprobada por el limo. Sr. Arzobispo de Bogotá y los Ilus- 
trísimos Sres. Obispos de Ancud y Veracruz, segunda edi
ción mexicana.—-Friburgo de Brisgovia, B. Herder, librero 
editor Pontificio, 1893; sucursales en Viena Estrasburgo, Mu
nich y San Luis (Amér. Sept), 12 0 con XXII, 158 página».

«Lecciones sumarias de Doctrina Cristiana, ó sea exposi
ción clara, metódica y sencilla de la Doctrina Cristiana, pues- 
al alcance de los niñ s , por el Doctor D. Manuel Francisco 
Vélez, Obispo de Comosyagua. Obrita propia y destinada para 
servir de texto en las Escuelas y Colegios de enseñanza cató
lica en Ceutro América, tercera edición.—Fdburgo de Brisgo
via, B. Herder, librero editor Pontificio, 1892; sucursales e» 
Viena, Estrasburgo, Munich y San Luis (Amér. Sept), 12°. 
con VIII, 86 páginas. r  *

«Comentario práctico de Historia Sagrada», con una in»- 
trucción para la enseñanza de las lecciones de Historia Sa
grada y concordancias de ésta y de Catecismo, publicado para 
los Maestros de Escuelas católicas, por el Canónigo Doctor 
D. F. F. Kenecht, traducido de la décima ed ción oficial, por 
el Padre Jerónimo Rojas, de la Compañía de Jesús. Obra 
aprobada y reconocida por los Reverendos Sres. Obispos de 
León y Palencia, y adactada como texto oficial por el Gobier
no de la República de Costa Rica, con 114 laminas y dos ma
pas; tomo primero, Antiguo Testamento.—Friburgo de Brís- 
govia, 1893; B. Herder, librero editor Pontificio; sucursales 
en Viena, Estrasburgo, Munich y San Luis (América Septen
trional.

Madrid 29 de Enero de 1894.=E1 Director general interi
no, B. Quiroga,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a , c a l i f i c a d o r a ,  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Reladén de ios destino» amantes que han de proveerse con sujeción 4  los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo y  23 de Septiembre
d e m i, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

3
|? DEPENDENCIA 6 SERVICIOa gu : • A CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS

1 Consejo da Estado............ .................... ................... 1.a Ordenanza... ............................. 1.125 > > »

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
2 Alava.—Villarreal.................................................
3 Albacete.—Villar á Higueruela....................................
4 Alicante.—Gorga.....................................................♦
5 Idem.—Biar....................................  ..........................
6 Idem. Callosa de En* srriá.........................................
7 Idem.—Jijona á Alcoy..................................................
8 Idem.—Muro á la carretera..........................................
9 Idem.—Idem á Lorcha.................................................

10 Almería,—V&ez Blanco.......................... ....................
11 Idem.—Ocaña á Canjáyar............................................
12 Idem.—Ventorrillo de la Gangosa á Félix...................
13 Avila.—Adanero.................................... ......................
14 Idem.—Velayos............................................................
15 Badajoz.—Rivera del Fresno de Hornachos.............
16 Idem.—Barcarrota á Salvatierra de los Barros............
17 Baleares.—Andraitx....................................................
18 Idem.—Lubí......................................... ................... .
19 Barcelona.—Moya......................................... ..............
20 Idem.—Cardedéu.................................. .......................
21 Idem.—Cardona.......................................................... . "
22 Idem.—Mataró á Cabrera y agregados.............. .........
23 Idem.—Vich á Gurb y agregados.......... ......................
24 Idem. — igualada á Santa Margarita de Montbuy y

agregados...................................................................
25 Burgos.—Velorado............................................. ..........
26 Idem.—Madrigalejo del Monte............... ......................
27 Idem.—Palacio de la Sierra Neila............................
28 I ’em.—Villasante á Ramales (primera conducción). . .
29 Idem.—Gumlel de Izán á Villalvilla y agregados.......
30 Cádiz.—Alcalá de los Gazules.......... .. . ......................
32 Idem.—Arcos á Bornos (segunda conducción)............
33 Cáceres.—El Rincón................................................
34 Idem.—Almaraz.......................................................
35 Idem.—Guadalupe.......................................................
36 Idem.—Piasen cía á Cabezuela......................................
37 Id*iin.—Idem á id..........................................................
38 Canarias.—Telde.........................................................
39 Ciudad Real.—Herencia..............................................
40 Idem.—Estación de Veredas á Brazatortas................
41 Castellón.-Torreblanca..............................................
42 Idem.—Cuevas de Vinromá.........................................
43 Idem.—Moreila á Chiva y agregados...........................
44 Idem.—Idem á Arés y agregados....... .........................
45 Idem.—Idem á Corachar (segunda conducción)...........
46 Idem.—Idem á Ballestar y agregados..........................
47 Córdoba.—BemmHjí......................................... .........
48 Idem.—Pedro Abad......................................................
49 Idem.—El Carpió á la Estación.................... ..............
50 Corana.—Puerto de Sou..............................................
51 Idem.—Negreira.................................. ........................
52 Cuenca.—Paredes............................... . .......................
53 Idem.—Torralv»..........................................................
54 Gerona.—Besalú........................................ ..............
55 Idem.—Castellfullit...................... • ... .......................
56 Idem.—Castellón de Ampurias............ ........................
57 Idem.—San Jordí Desvalía..........................................
58 Idem.—Figueraa á Albañal............... . .......................
59 Granada.—Purullena.......... ............. . .......................
60 Idem.—Motril á Gualchos............................................
61 Idem.—Venta de la Tuerta á Ferreira........................
62 Guadalajará.—Cifuentes..............................................
63 Idem.—Milmarces........................................................
64 Idem.—Sauca............... .............................................
65 Idem.—Imón.............................................................. .
66 Idem.—Somohinos.......................................................
67 Idem.—Sigüenza á Valdealmendras......................... .
68 Idem.—Hiendelaencina á Nava de Jadraque.................
69 Idem.—Brihuega á Olmedo..........................................
70 Guipúzcoa.—Mondragón.............................................
71 Huesca.—Naval................  ........................................
72 Idem.—Santa María de la Peña.................................. .
73 Idem.—Candearenas.....................................................
74 Idem.—Orna..................................... ..........................
75 Idem.—Aterre................ .............................................
76 Idem.—Sabiñánigo.......................................................
77 Idem.—Agüero á Fuencalderas....................................
78 Idem.—Anzanigo á Rasal.............................................
79 Idem.—Sabiñánigo á Yebra........................ .............. .
80 Idem.—Huesca á Baños de Panticosa................... . . . . .
81 Idem.—Idem á id. id....................................................
82 Idem.—JacaáBinué................. .......................... .
83 Idem.—Idem á Bermes.................................................
84 Idem.—Idem á Acín... ....................................
85 Idem.—Plasencia a Ames...............  ..............•
86 Idem.—Santa María de la Peña á Agüero.............. ....
87 Idem.—Plasencia á Puibolea........................... ............
88 Idem.—Oardearenas á Gesera.......... •••• .. .
89 Idem.—Ayerme á la estación.....................................  .
90 Jaén.—Javalquinto........ .
91 Idem.—Marmolejo á la estación...................................
92 León.—Membibre....................
93 Logroño.—Cervera del Río Alhama.............................
94 Idem.—Fuenmayor...... .................
95 Lugo.—Caurel á Ferreiros y agregados.........
96 Idem.—Monforte á Distriz y agregados........
97 Madrid.—Robregordo.................................... !!!*/..*![
98 Murcia.^Mmóü d§ Loxqui á Molina...........*

1.a
1.a
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 1 
1.a 1 
1.a 1 
1.a 1 
1.a 1
1.a I 
1.a ( 
1.a I 
1.a 1 
1.a 1 
1.a 1 
1.a ( 
1.a 1 
1.a 1 
1.a i 
1.a J 
1.a 1 
1.a 1 
1.a I 
1.a ( 
1.a I 
1.a I 
1.a c 
1.a I 
1.a I 
1.a I 
1.a I 
1.- I 
1.a c 
1.a I 
1.a I 
1.a c 
1.a I 
1.a I 
1 / I 
1.a I 
1 / I 
1.a I 
1.a I 
1.a I 
1.a c
1.a p
1.a I'
1.a c 
1.a I 
1.a I 
1.a I 
1.a I 
1.a p 
1.a L 
1.a L 
1.a C 
1.a L 
1.a L 
1.a L 
1.a Ii
1.a I< 
1.a L 
1.a P 
1.a I< 
1.a I< 
1.a I< 
1.a I< 
1.a I< 
1.a I< 
1.a I< 
1.a I( 
1.a Ic 
1.a I( 
1.a Ic 
I a Ic 
1.a C 
1.a P 
1.a C 
1.a Id 
1.a Id 
1.a P< 
1.a Ic 
1.a C¡ 
1.a Pí

Cartero................................ .
Peatón,................................
Cartero... ............................ ..
Idem ............................ .........
Idem ............................ .
Peatón....................... .
Idem ...*. ................. . . . ..........
[dem. ........................................
Cartero.............................
Peatón..................... . . . ..........
Idem. . . . .................................
Cartero.................. .
[dem... . ...................................
Peatón.....................................
[dem..................... . . . . . ..........
Cartero. ...................................
[dem.......................................
[dem............................. .
[dem.........................................
dem............. .........................
Peatón... ....... ..........................
[dem... .....................................
d e m ..,..................... . ............
lartero.....................................
dem.........................................
^eatón... . ....... .......................
dem «,*1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
dem. ............................... ......
Cartero......................... .
[dem ......................................
Peatón. ...............................
Cartero................................
[dem,........................................
[dem,........................................
Peatón.......................................
[dem.........................................
Cartero.......................... ...........
dem.........................................
^atón......................................
/artero....................................
d e m ..... ................... ..
>eatón... ..................................
dem ........................................
dem..........................................
dem............ ............................
Jattaro...,...............................
dem........................................
'eatón........................... .
Jartero.....................................
d e m .... . ..........................
dem ........................... .......
d e m .... . ............... .
dem................................ ........
d e m ,.... ............................. .
dem... ....................................
dem.................................... ..
^atón......................................
'artero.....................................
^eatón.................................... ..
dem..........................................
'artero....................................
dem...................................... .
dem...................... ................
d e m ................................ .
dem.......................... . ............
‘eatóo.................................
dem ....................... ............ .
dem.Y..................................
¡artero......................................
dem..................................... .
d m .. . ............................. .
dem.........................................
dem........................................
dem.........................................

catón....................................
dem.........................................
dem.......................................
lem.........................................
iem.........................................
dem.........................................
lem........................................
Iem........................................
lein
lem.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .
lem.........................................
lem ..................... ............... .
artero......................................
eatón.......................................
artero......................................
lem..........................................
Lem..........................................
Batón......................................
lem. . . . . . . . . . . . . . .
artero.. .. . ................ ............
sat óü.......................................

150
400
100
150
300
600
300
500
200

1.065
400
450
150
600
350
150
200
200
150
500
708*75
550

472*50
300
200
600
450
637*50
200
100
833*75
100
150
100
650
650 
300 
300 
200 
200 
200 
565 
612*50 
590*50
651 
150 
250 
176*50 
200 
300 
200 
150 
100 
100 
150 
375 
565 
150 
591*22 
500 
300 
100 
100 
100 
100 
400 
400 
450 
300 
100 
300 
200 
350 
200 
400 
375 
550 
400 
900 
900 
500 
500 
500 
400 
400 
400 
550 
200 
250 
350 
300 
300 
300 
500 
296*62 
100 
300
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>
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Categoría

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

99
100
10L
102
103

Navarra.— Caseda...................... 1.a Cartero....................................... 100
100
150
100
607*50
400
200
200
375
250
200

A
Idem.— Escurra 1.a Idem .................................... .V .. A
Idem.—Navascues. . . . . . . . .  • • • • •• •. .. • ... • »»*.•
Idem.— Urdax.. . . » . . . « » « .  ..■. •«'•••'• •»• • • • • • • ..  *
Idem.— Los Arcos áSorlada...........................................

1.a
1.a
1.a

Idem » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . « . . . • . » . .  . . . . . . .  . .
Peatón............................... .

V

>

A A

104
105
106 
107

Idem.—Irurzún á la estación... . . » . . . . . . . . •  • • . . . . . .  •
Orense.—Arnoy a (Remoíño)....... ..........................
Idem.—Barbantes............................................................
Idem.— A0ariz á Bsñes de Molges........... ........... • .. *.

1.a
1.a
1.a
1.a

Id e m .. ...................................... .
Cartero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em .. » « « . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Peatón.............................. . . . . .

A

A
>

A

A
A

108
109

Idem.— Ginzo de Limia á Bairiz de Veiga ... . . .  * . . . . . .
Oviedo.— Sama de Langreo.......... ........... ....................

1.a
1.a

I d e m . . . . . . . . . ....... .
Cartero................................. .

> A A

110 Idtjm.—Navia á Villa y ó n ................. . I a Peatón..................................... 400 > A A
111 Idem.— Ooiungaá Lastres............... 1.a Idem ........» . ........................... 150 > A A
112 Palencia.—Ayuela. .•••«•• 1.a Cartero................................. 100 A
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124

Idem.— Salió as de Pi suerga......................... ..... . ......
Idem.__Paredes de 6 In. Asttaeión..................... .

I a
1.a

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón........................................

100
150
300
500
590
200
300

.A
A

Idem.— Cervera á Expenda (primera conducción).. •. 
Idem.— Ce vico de la Torre á Castrillo y agregados....
Idtím.— Aguilar á Cervera y agregados.......................
Pontevedra -i-Salcedo ........... .

I a
1.a
1.a
l .&

Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Cartero... . . . . ................... .

>

>
A A

Tdftm __rííinorna. ................. ................... 1.a Idem ............................................ >
1.a Idem......................... ................. 200 A A A
1.a Peatón.»....................................... 5V5 >

Salamanca — T «umbrales ............... ........... I a Cartero....................................... 200 A A A
Idem ——Lnmhrales a la estación............ . 1.a Peatón...................................... . 200 A
Idem.—Fregeneda á id. id ........... ....................... .......... 1.a Idem ......... .................................. 300 A A

125
126
127
128

1.a
1.a

Id e m . . » . . ................. ..................
Idem. •. .....................................

300
450 A A

A

Idem.— Oantalapiedra á Povéda............. ....................... 1.a
1.a

Id e m .. ............................... . .
Cartero;......... ...........

325
150
100

A
A
A A

1 a A Alie®
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168

Idem.— Ortigosa (estación) á Santa María de N ie v a .. .
Idem.— Riaza á Ayllón y  agregados... . . . .................
Idem.— Saucfeonuño á Arroyo y agregados...................
Sevilla Pí-ñador. . . .

1.a
1.a
1.a
1.a

Peatón.................................
Id e m . . . . . ..................................
Idem. ............................ ........ .
Cartero».»..................................

200
875
500
200

A

A
A

A
A
A »

Idem •— OaTYiíís .. ...... ............................... 1.a Idem ......................... ............. .. 200 A
Idem Constan tina ...................................................... 1.a Idem. .................... ..................... 300 A A
Tdem.— Can tillan»... ................................ ............. 1.a Idem .............................. 250 A

1.a Idem •.. • ........................ ........... 150 »
Idem Hnév&r . . . . . . . .  ............................. 1.a Idem. • .. . .................................... 200 A
Soria — B^rlaiiga de Duero 1.a Idem •.. ...-............. ............... 100 A
Idem.— Quintana Redonda..............................................
Idem.— San Pedro Manrique......... . . . . . .......................
Idem Navalcab&llo...............................

I a
1.a
1.a

Id e m . . . . . ...................................
Id e m .. . ...................... ...............
Id em ........................

200
100
200

A
>

A
A
»  1

A

Idem.— Badona á Alcubillas y agregados..................... l . tt
1.a

Peatón .............................
Cartero....................

350
200 A

A
A A

Idem —» \ mnÓRta 1 ■ «. . . . . . . . . . . . . I a
1.a

350 A A
Idem —-GsndeBa á Arnés (secunda conducción!.. . . . . . Peatón.. . .  .••••••• ......... 525 A A A
Teruel.— Aliaga......................................................... .. 1.a

1.a
Cartero.......................................
Id em ........................................

300
100

A A A

Idem — Mora á El Castellar.................. . .......................
To ledo— Tembleque á Turleque...........:í .......................
Valencia.— Silla...................... •••••• ••••••••*••••«•

1.a
1.a
1.a

Peatón.».......................................
Id e m .. . .......................................
Cartero................................... .

707*50
378
200

A
A

»
»

A
A

Id*m .—Enguera.....................................i .......................
Idem —Cnliefu. ,, . . . . .

1.a
1.a

Idem ............................................
Idem. ...................... •••••••••••

300
300

A
A A

Idem.— C-*rlet....................... ..........................................
Id em — Tabernas . . .  •••• •••• •

1.a
1.a

Idem ............................................
Idem ......... ........... ........... .

300
150

A
A

A
A

Idem.— Vibar del Arzobispo..........................................
Idem Puebla de Rugat.

1.a
1.a

Id e m .. . .......................................
Id em ............................................

300
150

A A
A

A
A

Idem.— Montaverner... .................. .................................
Idarn.— Cofrentes á Millares (segunda conducción)... .
Idem.— Cariet á Alfasp y  agregados......... . ..................
Idem.— Alberique á Gabarda y agregados.....................
Idem Navarrés á Ricorp......................

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

Id e m . . » . . ...............................
Peatón....... ..................................
I d e m . . . . . . . ................................
Id em .......... ...................... .
Id e m .. . .......................................

150 
472 50 
567 
637*50 
259

A

A

A
A
A
A
A

A
A
A
A
A

Idí*m Valencia á la Albufera. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Idem ...................................... 600 A A
Vizcaya — G&ldócano .................. 3 a Cartero.............. ........................ 200 A A

__Sit,rana de Tora á Ooomonte. . . . . . . . . . . . . 3 a Peatón.................................. . 612‘50 A A A
Idem.—Loreees á Gallegos d*l Pan...............................

— Rr>i}& .. A. . . . . . . . .  - *
3 a
3.a

Id em ..........................................
Cartero»..................

450
300

A
A

A
»

A

Idem.— Cariñena á Villanueva del Huerva.............

MINISTERIO DE HACIENDA

3.a Peatón. ...................................... 700 A A

169
170
171

172

173

Intervención de la Fábrica Nacional de Moneda...........
Int«rvftnción di a Hacienda de Almería.. . . . . . . . . . . . . . .

3.a
3.a

Aspirante segundo....................
Idem. ..........................................

1.0U0
1.000

A
A

A
A

A

Idftm de Oiifitellón. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a Id em ................................. 1.000 A A A

Idem de Córdoba.............................................................. ;

Idftm de Gerona.............. ........... .

[ 3 a 
1 3.a

3 a

Id e m .. . ..................... . ..............
Id e m . . . . ...................................
Idem. • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.000
1.000
1.000

A
A

A
A
A

A
A

174
175

Archivo de Hacienda de Toledo••••••»•••• ..•••••••• 1.a M ozo.................... . 700 A A
Idem de Madrid........... • • •••••••• «•• .•••••• ................ I a Id em ........................................... 750 A

176
177

Dirección general del Tesoro................ . .......................
Tesorería de Hacienda de Córdoba................ .

3.a
3.a

Aspirante segundo.....................
Id em .. . . .  í .................... ............

1.000
1.000 A A

A
A

178 Idem de Cuenca................ .................... . . 3.a Id em ................. .................... *. 1.000 A A A

179 Idem de Zaragoza............................... ........................ 3.a Id em ..... ............................. . 1.000 »
180 Idem de Valencia.......................... ........................................... ............... 3.a Idem. ............. ...................... .............. .. 1.000 A A '

181
182
183
184

Idem de Tarragona...................................................................................
Dirección general de la Deuda................................................. ....
Dirección ffeneral de Contribuciones é lmnuestos

I a
3.a
3.a

Mozo de caja .............................................
Aspirante segundo.........................
Idem. • • • • • .............................

625
1 .0 0 0
1 .0 0 0

A
A
A

A
A
A

A
A
AA/* vl,v WVuvJll>MUUlVAivD V JLUiUUvOVVDt • • • •

Aduana de Fregeneda......................... .. 3.a Escribiente.. . . 1 .0 0 0 A A

185
186
187
188 
189

Idem de Irún .......................................................... ................................... ..
Idem de Sevilla .................................................... » • • • • • • . ..

3.a
3.a

Escribiente primero ..........................
Escribiente segundo ..........................

885
750

A
A A A

Idem de Santander.............................................» ................................. ..
Idem de Gijóu

3.a
3.a

Escribiente........................... ................. ...
Escribiente tercero ..................... ..

750
750

A 
/ A

A
A

Idem de Barcelona.................................... ........ ........................

MINISTERIO DE ULTRAMAR

1.a Mozo de faenas primero........... .. 750 A »-

190 Archivo general de Indias en Sevilla.. • ............. • « • • • • • « 1.a Ordenanza..................« ¡-a . 750 . A A A

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA

191 Juzgado de primera instancia de Getafe... . » • • • • • • • • • 2 . a Alguacil 480 Derechos arancela* 
ríos.......... ..

A192 Ayuntamiento de Sevilleja (Toledo).• » • 1.a Idem. 100
A
A

A

193 Idem de la Solana (Ciudad Real)........... .......................

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 

Y GRANADA

1.a Guardia municipal................. .. 638*75 A A
A
A

194 Ediñcios militares del Puerto de Santa María. • • • • • . . . 1.a Con serte.. 0*75 á una pe
seta diaria. A A A
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e R DENCIA Ó SERVICIO
g

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

TERCERA aEÍHÓR,— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

195
196
197
198

199

Juze^dR de pHnR-?- instancia d e  Alicante.....................

Idem d e  «••.jg'.noi'i* (Cuenca)...........................................J

1 .a
3.a
1 .a
I a
I a

Alguacil..............................
Oficial tercero de la  Secretaría,.
Guarda rural................................
Idem..............................................
Pregonero sereno.................... .

600
750
410
410

80

»
>

Los derechos depre

*
>
>

>
»
»

Idem »■ <*«»• • ................................................

Idem áe Pliego (Murcia).....................................................

CUARTA ¡ A R A - CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

2.a Depositario de fondos munici
pales . . . . . . ................. ............ 125

gón que deveiague. 

»

>

2 . m >

200
201
202

2.a Interventor de Consumos.......... 1.300 > > &
Insl>''f - "  ̂1a enseñanza de Gerona...................
Jm> r instancia Gandesa (T&rragone).

Qrr̂ VTA r-ROUyA,— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

I a
I a

Mozo de aseo................................
Alguacil............ .........................

750
540

>
>

203

204

205

206

AyuD.tfvRRARRD ú.'c- AJmazán (Soria).................................

Jur:v  ̂ • f-«. instancia de Benabarre (Huesca)..

ComlíRon provincial de Teruel.—Casa albergue y PL

Juzgarte -ír ptrnuru instancia de Eg«a de los Caballe
te í í / i i ) -  . * • • • * •

8 EXT a KKOrÓN.— GaPITANÍA GENERAL. DE .BURGOS» 
•NAVARRA V VASCONGADAS

1 .a

1 .a

L a

1 .a

Vigilante de Orden público y po
licía urbana..............................

A lg u a c il....- .............................

Vigilante temporero de Octubre 
á Marzo inclusive de cada año.

A lg u a c i l . . . . . . . . .........................

730
480

270

480

•»

»

Derechos arancela
rios.. ....................

»  J 
> 1

»

Se omiten las condiciones exigidas por 
i no haber dado cumplimiento á  lo que 
1 previene para estos casos el art. 3.a 
i de la Real orden de 23 de Septiembre 
| de 1891, dictada por la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

a

207 Juz ' * •• ;• % instancia é  instrucción de Mir&n-
1.a Alguacil. . . .......................... • * •• 480 Derechos arancela

208 Cor  ̂ 4 ’■ :4 de Burgos.—Carreteras provin-
í  , .q . , ......................... ................................................. 1.a Peón caminero........................... .. 1‘50 ps. ds. 

750

r io s .. . . . .................

a

»

>

£

De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo. 

>209
210  
211

In?s i *' v ir í '  de Guipúzcoa................................... 1 .a
I a
1.a

\ÍA7A Ha «BP.O .................. ... > >
A \ • j f<s ~  ̂ * vi rfUamnñe (Alava).............. ..
Ider> - 4 «■. * ri ^ : justillo (Burgos)............. .........................

SÉPTIMA REGIÓN,—-CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 

LA VIEJA Y GALICIA

Guardia municipal á pie .................
Guardia municipal.................................

350
325

»
>

»

212
213
214

215

216

217

218

Ayuntamiento de V&ldestillas (Valladolid)....................
Juz.-,.̂ 59.v q < i<'.!>x.!'- instancia de León. . . . . . . . . . . . . . .  |
Ges ( i * Z a m o r a . —Junta de Instrucción pú-

I ..............................................  .................................
Jü2 w instancia de Pontevedra.............

Au- 1 .1 de Oviedo...* ........................

Ayuntamiento de Puebla de Trives................................. |

Idem de Láx*s&7& (Lugo)..................................................

GENERAL DE BALEARES

1.a 
1 1.a
| 1.a

3.a
1.a

1.a

1.a

1.a

2.a

Guarda del pinar.........................
Alguacil.........................................................
Idem .................................................................

Escribiente de la Secretaría.. . .  
Alguacil portero......................................

Alguacil.........................................................

Alguacil portero que á la vez
funciona de municipal.................

Idem .................................................................

Oficial auxiliar de Secretaria.. .

365
600
600

999
600

900

411
411

730

»
»
>

>
L os emolumentos

legales................
Derechos arancela

rios.

»

»
>
>

>

>

>
>

>

a
- »

»

y

y

>
i Se omiten las condiciones exigidas por 
1 no haber dado cumplimiento á lo que 
] previene para estos casos el artícu- 
\  lo 3.° de la Real orden de 23 de Sep- 
1 tiembre de 1891, dictada por la Pre- 
I sidencia del Consejo de Ministros.

»

219 Ayv r i : ;»1:, i-- n Servera.................... 1.a Peón caminero.„«.*,*■ ■. 400 > > De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

GENERAL DE CANARIAS

220 Juzp^di de p rim ara  instancia de Santa Cruz de la
Pn!ma... . .............................................................. 1.a A lonacH 480 y

OOM.,} RRAq-IA GENERAL DE MELILLA

221 PrCíJíOR-;1 ti. tí i.". 1.a Capataz........................................ 750 > >

N otas. í ? L»g msíaiieias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta eí día 28 de Febrero próximo.

2.ft Los aspirantes a algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas Instancias por Igual conducto sin reproducir 
copia de su Ucencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en ej mes en que se anuncia el destino solicitado.

3.* Los ¿:ceaciadoB que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los /i vahíos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su cesantía.
5.a Par» v*í.Û rar fiexri-tos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el Interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las escuela.- ■> *  ̂ nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certitoldo para los sargentos m  activo la Junta del cuerpo, y para
los licencia * < qu > por Real orden circular de 25 de Noviembre último, publicada en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, núm. 263* según preceptúan los artículos 14 y
15 del regl«n 10 d*, Octubre de 1885.

6.a Las *:>  ̂ ru-ux-u pura acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados han de ser expedidas
por las ^  -r->c*,con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo de 1891.

Advebtkk Pa-íi : /;*ir sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias» además de los nombres de los destinos que pretendan, el número de
orden con q « * señalados al margen izquierdo de la presente relación.

No podrir > - r tro los destinos que se soliciten en cada instancia» con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministro®
con fecha 13 1 - ¿ " h o anterior.

Madrid 3(* - , ' \  !J4.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION |
S u b secretaría  i

En atención á l»s noticias oficiales recibidas en este Mi
nisterio dando conocimiento de la existencia del cólera en 
Tkmur (Bélgica)» y conforme & lo prevenido en el art.-3@ de 
la ley de Sanidad y en k s  reglas 1.a, 8 % 4.a, 6 .a y 8® de la
Heal orden de 83 de Septiembre de 1892, esta Subsecretaría *

m  resuelto se someta á tres días de observación como míni* 
m * ó Jos que correspondan en los términos que previene la 
t e i  orden de 10 de Septiembre <M mismo año, á las proce- 
ieccias de los puertos qug m  hallen dentro de la distancia 
íe 165 -kdómetroB de Ñamur, sea cual fuese k  facha de salí- 
U y lleguen á nuestros puertos con posterioridad á Ja-pu- 
vMc&cíón de cota ordezx con patente limpia ó con nota de ca
los sospechosos de cólera cualquiera que sea 1* forma en 
;ue se exprese.

Si en k  nota se consigna algún c^ • ¡ M eberá ser 
despedido el buque á lazareto sacio. , - > esta S u 
perioridad.

Lo que comunico á V. S. para su  ̂ el dé las
D reacio o e* de Sanidad marítima 1 ¿ mando.
Dios guarde á V. S. muchos vn a * Eaero
de 1894.—El S bsecretario, IX A. . é G ber-
uadoras de k s provincias marítimas ¿ pene ra
les de Ceuta y Mdílla.

SECCIÓN DE SANIDAD

 R elación  d e las in hum aciones, clasificadas por sexo, estad o y  enferm ed ades, verificad as en  los cem enterios d e esta  cap ital e l d ía  29 d e En ero  de 1894.

8 
Núm

ero 
de 

i 
orden,....

SEXOS
Años 

ds edad ESTABLO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad»
CALLE

ó lugar del falUecimieato.
-OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
j 

orden..... 
|

SEXOS
1Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento-

-
•i

OBSERVACIONES

r
!sü

V arón, , ,  
Idem . . . .  
'•Idem,.. . .

í d « u * . * 
! á ® . , * „ * 
Xd«m.«. *.

23
19
19

.Soltero» , , 
íd em . . .  .1 
Id e¡n ... •.

Hemoptisis o Mediodía, 1 9 . . . . . . . _____ * 30 V arón. s, . 3 d. P ............... A trepsia........... in c lu sa ............
Plaza de Bünto I . 

£0, 9 ..............

í 1
Tuberculosis*« * . , . Oaktrava, 85.......... .... . . . 2- 3! íd em .. . . 7 d . P............. E km ...................... .... 77 i

s Idem. •••.••••••.. Hosp U í de la Princesa... 
H 0& pl̂ ís.) prosn n ci al. •«•.

> r -° 7 •>.
5- 22

35
37

1 m.- 
77

Id em ......
Idem .».. .

» 32 íd em .. , . Mevón de Pared--s - " 
Oorrfcdem, 49 , .
Habana, 3____
1 , . . .

i y
$ Id em.« San Vicente, 1 5 . . . . . . . . . :-3 Hembra». 62 Cáncer ur»enno.». . ' ' í 2'
s

[ T
tkwcto «
'P . . . . . . .

? a». *»••••«:
Sífilis infantil 
Enfisema p u lm o 

nar...........
Congestión pulmo

nar. ....................

Hospital Provincial,. .  
Inclu sa.»•»........... .

>
>

34
35

: » . 
Idem........

42 
1 m.

Id em .. . .  
P _____ _

id m ...............
Oiicxís b fi!íti.ca. . .

• i ... *

0 » d ©  . 36 1 d em • •. • 61 8o ítera , , k  *-.1-1 fUOÍJ 1?. . . * e e. „ Infantas, 4 _______ _ .
Olózaga 3 . . . .

■ i. ■ 11
Hospital Provincia! > 37 Id em ....» 52 . íduir».

; i:Id em ,.,.» 64 V iudo... .
Cava B aja 16............. »

38
89

íd em .... .  
Id em .. .

50
63

Ví uda.- 
Ide © . . . . Hatŝ  i* pulmonar.

Bagasta, 5 .............
Mesón de Psredes, V .. ;

í 0 Iácm*.« ■; „
T A

54 O&s&do. Pulm onía.. • «• ,... Fernando el Católico, 5 . . 2> 40 Idem . . . . 3 BmrgMMa». . . . . . . Gr&nmda,-ll.k. . . .  
Pacífico, 14 
Toledo, 9,.
Maksaña, 10 ,-..» . 
Carolinas, 10....
Jesú s del Valle. 17 
B^uta Engracia, - 
Hospital de Jesú - /
■ no...........A ____  ... ,
Valencia 24

" ' !
71 2 P», .., - Idem » . ® • • Plaz'ó do B©b Marcial, 3 . ,  

Mesón, de Paredes, 3 6 . . . .  
Hospital de la Pde c e sa .. 
Hospital Provincial.. . » - .

> 41 hkuv..-.... 2 P . . . . . . . . . Idem ............. - :r\-¿
? íd e m ,.• • 

Id e m ,.... 
Id em .... .

. v, O
t t o . . . ,  
Tdaoflu,.. o 
Idem o...,

-i *> ?!>,,* w

86 
67 
72 

2 m,
1 m.
2

í'Vdteo , 
V̂ ad-o .  *...
; , .

i A H 'í'ífi ; 42 ídem 22 á. Idem , ,  „ ........... .i "a

llvís '-"a n i tí st ' 43 i dem. . .» i P . . . . . . . . ídem . „ .............. .... . i
Idem . . . o . •«. 44 i d ^ , t . , 9 d. P , ■ - . . ídem..,. ' i

;:§ P » .. . . . . . Idem • Lasases, 5 5 ........... .. > 45 i'idm.w .: 8 m. P . . . . . . . . ídam
, ■ , ; **■

P . . . . . . . . idaiu, Es partió as, 3 . . . . . . . . . . . . > 46 , v 4 m. P . . . . . . . . I -1 um......................... 1 >
E« Id e 02 . . .  ............. o . • Guttenberg*, 1 2 . . . . . . . « . . * 47 Id em ....* 73 Soltera , Legión c ir d k c a . . . . ' t ■” :i . ■ a

18 1 P *0 .00. . , Idem. Galatrava, 29 * . tf J i 
" “iíi 4 m. p . . . . 1 -i ̂  ni. . . . . . . . . . . . . Salesas, 10........ .. 48 léMB * . ,•, 6 P .. .  - , ParáliBÍs cardíaca..

>

• dem 72 Viudo.. ■ Gripoe». . . . . . . . . . . Hospital P rov incial...• .. » 49 ¡.áminr* „ 79 V iuda, . . En m earditis.. . , S«n Vicente. 6;>
Plaza de Ban Ij i 
Luisa Fer/aa?;;d 
Observatorio___
San Mateo, 1 8 . . .  
Cardinal Cisne rúa', .Va.

31 Soltero . Le suficiencia c a r 
díaca. ....................

Endocarditis......... ..

50 2 P . . . . . . . . H-pileü«?a. . . . . . . . .
»

í&á.
Divino Pastor, 21 .............. & . 51 Id em .. . . 52 Q^mda . H epatitis.................. ,y

82 Id em ....« 54 Casado *. Encomienda, 1 5 . . . . . . . .  • %■ 52 ;7 ^ ()oe> 72 Id e m .... . Der^a-aiO seroso.. . .
y

i~ ídem . - 
Id em ..,* . 
¡Ám»*»** 
í d e m .. . .

64 Soltero». Estrechez orgánica.
f r  ft fti/PA W fl  0*19l-

Hospital Provincial.. . . . . J 58 Idem........ 82 V iu d a ... í dura................... i >

24 46
1

San Buenaventura, 1 5 . . .  
Méndez Alvaro, 1 0 . . . . . . .

54 Idens;... • • 1 P . . . . . . . . M eningitis..............
Oá'ngt'ég.íón c e r e 

bral. . . . . . . . . .

>
tfn*.
■25 P . * . , . . » . E nterocolitis. . . . . . 55 I ; ;® , . ,  c 76 V iu d a .., ■ '! >

26 44 V iudo... . Nefritis...................... Hospital Provincial........... S- Carretas 9 i
27 Id em .. . .

n te a * .. . , '
2 P k . . . . . . Meningitis................

Congestión ce r e -
-S- • O 4>99£#C#tCi9

Valverde, 2 2 . . . . . . . . . . . . 56 Id em .... • 62 Casada® h, Hemorragia cera -
bff.-l . . . . . . . . . .

Demencia sen il.* ..

...... i fr
28 75 Casado..

Dunue de Osuna, 1 . . . . .« . Judicial, 57 Idem ... •. 35 I d e m . ...
Embajadores, 67 ,.. 
Hospital P.rovín>-i . 
Mesón de Paredes

i
29 Idem..« o» 1 m. P . . . . . . . . Ventura Rodríguez, 7 . . . . .3- 58 Idem.. •,« Feto-. j »

¡
»

a & © © v c m , e : n . .
Varones» Hembras. TOTAL

Tuberculosis. * , * » * . ,  
Otras infecciosas.

6
1'

»
S

6
4

| Circulatorio 3
12
1
1

3 6
g  i  B cp p í ratariQ K  
I» 1 Digestivo.. . .  . . . . . . . .
S \ Génino*urinario.•

9
1
»

21
2
5

í  OerebrÓ-espinaíi.. . . . . . . .
f .Locomotor.,.

2
»

5 7
!?■

Demás enfermedades. * . « , 6 5 I I

T o ta l  de rnlumcioms*. 32 .26 5 8

[M&mv 30 de Enere de 1894,—El Subsecretario, D. A. Castrillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
• Comisión provis&éial de Pontevedra.

' 'L a ' comision pro v i n c i a l  sesión de ayer, ha acordado 
proveer por̂  concurso ur¿a pkz * de Ayudante primero de Ca
minos provine? a las, dotada c * >el sueldo anual de 2.000 pego
t e ,  una indemnización de i ,4*00 pesetas m m  por visitas á 
obras en construcción y conse .-vra.ekSü, ? otra de 8 pesetas por 
cada día que emplea en toma da d&tos de campo para proyec
tos, replanteos, e t c . ,

Serón admitido i  á concursa e,oi¡m aspirantes' á la misma 
los Ayudantes del Cuerpo de Obras públicas y los que posean 
títulos ¡dmíkrvs á la profesión de qiw se trata, no excedien
do m  eded de eín cuenta. y circo &ño$.

Lo qu# m  hace pública á fia de que  los aspirantes á dicha 
plaza pregunteo m® aobcHtódr'-s en la Secretaría de. la expre
sada Corporación m  el plazo de treinta días, contados desde 
el da la mperemn m  em» a.iiioeio r-.n -la G a c e t a  d e  M a d h ib , 
acomp'iñ^udo á las iBkíiü&e uca relación é& méritos y ser vi- 
cios y copk legalizad-' de la oertida de bautismo.

Pontevedra 21 m  Dies-vinbre de. 1.893.™ SI Viéépresídenta, 
Gumenaclo Okro. — p» A, áe la- O, F*,. Moisés G. Besada,-Se- 
emfáriy. ■ X —1315

Intervención do Hacienda .de la. -promacia 
de Pontevedra.

Hftbíefidc’sufrid# extravío el resguardo de 350 pesetas, 
constituidas en depósito:por. 13. Andrés Vígíl Suár&z pára ga
rantir k  contrata ib-- k  conducción del corteo.entre la oficina 
del ramada Pontev<sdrarák da hoteíó 'y Foreárey,’ se hace 
público por.medio de ©©te penódiey oficial á fin desque al-que 
ío hubiere hfclkdo se sirva presentarlo en esta cfii-ina par« su 
entrega alintaresadc; ad virtiendo que sólo é. él será de utili
dad y que.después del .p/az- de dos meses, que empezarán á 
contarse 'desde iá fecha <t«i la primera inserción de mtn anun« 
ció, quedará.inutilizado. ••

Pontevedra 15 de Enero de 1894, = E i Interventor, Fecferí- 
co RoeifeL- - X -1 3 1 4  ■

Com isaria de.Guerra de la  H absna.;

D. Felipe de Gardyn y Oarré, Comisario de Guerra, de se- 
guudael&sé y Ju« z i-‘©ir actor- de expedientes administrati
vos de alcance y reintegro on esta plaza.

Eneo*, tirándome instruyendo expediente administrativo ¡ 
de alca Etc® contra el ex he¿ í • bta de Infantería D. Gregorio ¡ 
Piedra, Habilitado que fué ««» -*ta isla de Comisión activa y | 
reemplazo en el ejercicio do k80 á 81, por alzamiento con fon- l 
do©, y en averiguación de loo funcionarios responsables al | 
rei?ítegro de las cantidades- qoe le fueron libradas de más á 
dichas”clases, da cuio ex.p^dknt^ se han deducido los cargos 
que le resultan al difunto Oficial primero de Administración 
militar D. Vicente Más PVrer y Godina, natural da Barcelo
na, é ignorándose ú  paradero dé reside acia de bus familia* 
r^s, se cita y emplaza á éstos, m los tuviere, para que en el 
término de treinta día*, eoatados desde la publicación de 
esta edicto, se presenten á enterarse da los pliegos de cargos 
deducidos y presenten feos descargos y alegaciones, cuyos 
pliegos se encontraran d* m^idíiesb,? dentro del plszó señala
da en la Intendencia áú  cuarto Cuerpo de Ejército, en Barce
lona, é en esta Juzgado en la Habas©; en la inteligencia que 
de no hacerlo se proseguirá el procedimiento y les resultará 
el p e rj uicio á qu©. hay h 1 •? gn r ,

Habana 11 da Noviembre de 1893.=Felipe de Gardyn.
320—M •

Estación.C entral ée Telégrafos.
Telegramas recibidos e% el día de la fecha y deémidos en dicha 

oÉeAna por no encontrar á sus destinatario-*r, pmtos de donde 
proceden y sm  nombres y domicilios.

cmTB&h
Utrecht.-—Lumley.
Zaragoza.—Arturo Marida '̂/, Mesón Paredes, 3, segundo.

 ̂ Cruz Eetam^r. —4 xbLtacióu G&brexo Criada, Bai
lé», 13, p/mcipaL

■ Irán.— Agustina Liondo, Preciados, 31.
Barbastro. B. P.—Señora E s t e t a ,  Sor Vicenta, 6. 
Pontevedra.—José García, A,calé, 6.
Coruña.—Gaspar Est.eu-a, sin. serlas.
Begovi^..—Padro,. Arenal, 12.

ESTE

Barcelona.—Pedr.o Bordoy, costanilla Santa Teresa, 19, 
'Ordenación Pegos.

■ NORTE

jBani&nder.— Luisa Gómez Co viga,. Castillo^ (L
NOROESTE

Valencia.—Vicente Bertrán, Mendizfibal, 64*_
Maitos,—Francisco Espejo, Ancha, 61. ’ <

SUR -
Le.r;á t .—Maclíuez Cabella, L>

FLORIDA

Ti«dída.—E, Casal, estación Norfĉ  (•’. . .. í ).
31 de Emro de J«íL . , T, Villar.

Dirección de las minas de b,zo^i . . < - . adés.

\ bu* d->ce de La mañana del díu 16 , * a uo m es' de
V b í ’o teudrn lugar ante la Junta de füu - .  ̂ - vn el d.espa-
:>iio i. ebta Dirección, y simultáneam**.. •• o, ^ Delegación
L Ha úenda de la provincia de Ciudai *<f ^meia liei-
fcaei u publica para contratar el-'sumii«u - d .oá áe barro
[xa ' ká hervicío délas minas de ALju¿ ^  ̂ < , '^endiente
i\ KiK) económico de 1894 á 1895, bnjí- - 4imo y de-
lü:u- onuiciones que se hallarán de m-* ' - i a Sección
nd *<,ii.iMríi.tív& de esta dependencia.

Nu «se admitirá ninguna proposición ' , 1 -e el precio
3u fr».*tíi()ueM de céntimos de peseta.

L»r. proposiciones se presentarán cv -■  ̂ - ruados y en
iVopt* 8íj ) timbre 12.°, conformes en i . \v,lq que al 
ñnai inserta, desechándose las quo n . - y ge acom-
pbña-'. á cada una la cédula personal «í . í y la carta
áixf^yo que acredite haberse deposita «■. .j tjíiS desig-
ofcUíth y-) t*í«cto la cantidad de 311 peseta- » ó su equi-
vaiec-te eu pwpel admisible dei Estado.

;.5> vesultMBen dos ó-más propóbieiomc-  ̂ Is las que
se .•'.Yrivíoten eu un solo punto, en las tu- ; .. para la 

uruca, se abrirá acto continuo lieb . -m voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre io-> •, * • , - - áe ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mep> • . - ívé?á el re
ma b- á kvor del que hubiere entregad*>  ̂ priori
dad, sin perjuicio de la aprobación , ; resultado
da i¡* s-.ln-hti' simultanea.

La íLtrzí ci «asistirá en el 10 po;i li*<: . ^tc del con-
tv:s\\ - metálico o su equivalente eu t. -• ^  botado-, ad- 
m:S‘h;ií tep'ún las disposiciones legal-, >

L.© ¡ anuncia al público pajk * . las perso-
cías • , interesarse en la sub** •

.v- <9 de Enero de 1894. ~  í ;v úrre.

Modelo de prcposmciz*
\ u el que suscribe del plmgv • . . •„..adunes para 

oí -  " ú suministro de 30 000 taños Le V , • ^on agujero
y f" jv- * a ei para el servicio de las niina^ úna jiimmdén, corres-
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pondíente al año económico de 1894 á 1895, se compromete
a cumplirlas y á realizar el mismo al preciojle céntimos
de peseta (expresado por letra) por cada cano dê  las dimensio
nes determinadas en el caso primero de la condición segunda, 
sin perjuicio del que corresponda á las que entregue con ex
ceso de dimensiones con arreglo á lo que preceptúa la con di- 
catón quinta.

(Domicilio del que suscribe, fecba y firma.) 48—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

D. Santiago de Angulo y Ortiz de Traspeña, Alcalde Pre
sidente del fíxcmo. Ayuntamiento constitucional de esta 
M. H, villa.

Hago saber que para la observancia del mayor orden en 
las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las disposicio
nes siguientes:

1.a Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes propios 
jte carreras civiles o militares, emblemas de Ministros de la 
Religión católica, y en general que usen los trajes, insignias 
6 condecoraciones á que se refiere el art. 348 del Código pe
nal. Las máscaras que transiten por las vías públicas ó asis
tan á los bailes, no llevarán armas, espuelas ú otros objetos 
que causen perjuicios ó molestias al público.

2.a No se permite entrar con careta puesta en los estable
cimientos públicos, ni circular con ella por las calles después 
de anochecer. Se prohíbe quemar carretillas ó petardos, po
ner mazas ó producir molestias al público.

3.a Nadie más que la Autoridad ó sus representantes ó 
agentes tendrá derecho á disponer se quiten la careta los 
que, faltando al decoro debido, perturben el orden ó cometan 
otros abusos.

4.a Las estudiantinas ó comparsas necesitan proveerse 
con anticipación de un permiso que se les facilitará, previo 
pago de 30 pesetas; las que se formen de individuos ciegos ó 
Impedidos, pagarán 20 pesetas. Sin aquel permiso no se les 
concederá el tránsito por las vías públicas.

5.° Para circular en carruaje de uno ó dos caballos por el 
Centro del paseo de Recoletos, de la calle de Alcalá desde la 
de Cedaceros é la plaza de la Independencia y del Salón del 
Prado hasta Neptuno, es indispensable obtener de esta Alcal
día la oportuna licencia, previo el pago de 50 pesetas por 
cada día y 150 por los cuatro días; y en los de cuatro caballos 
125 por cada día y 300 por los cuatro. Unicamente se excep
túan de la anterior prescripción los carruajes de los señores 
Presidentes de los Cuerpos Colegisladores, Presidente del 
Consejo de Ministres, Ministros de la Corona, Capitán Gene
ral, Gobernador civil déla provincia y demás Autoridades 
que lleven permiso especial para circular libremente por di
chos paseos.

6.a Para pasear á caballo por el mismo trayecto durante 
euatro días, será necesario proveerse de un peimiso de 25 
pesetas.

7.a Los permisos á que se refieren las disposiciones ante- 
ñores, se expenderán en el Negociado de Ingresos, plaza de 
la Villa, desde el día 1.° de Febrero próximo, de once á cua
tro de la tarde. Para mayor comodidad del público, se facili
tarán dichos permisos durante los días de Carnaval en des
pachos establecidos al efecto, en la Puerta del Sol, Plaza de 
Alonso Martínez y plaza de Colón.

8.a Tanto los dueños de carruajes como los jinetes, colo
carán los permisos en sitio visible.

9.a L*>s carruajes que acudan á dichos paseos sin las li
cencias expresadas, partirán por turno de la calle de Géno- 
vaporsu  izquierda; entrarán en la plaza de Colón, conti
nuando por el paseo de Recoletos, calle de Alcalá hasta la 
plaza de la Independencia, descendiendo para tomar el paseo 
del Prado hasta la fuente de Neptuno, volviendo por el mis
mo paseo á la calle de Alcalá en su trayecto hasta la calle de 
Cedaceros y bajando otra vez al paseo de Recoletos hasta la 
plaza de Colón, siempre por la izquierda de las expresadas 
vías. Estos carruajes conservarán su puesto y recorrerán en 
toda su extensión el trayecto señalado hasta que se hayan de 
retirar por las calles afluentes.

Los que procedan del barrio de Salamanca y del Retiro y 
vayan á dichos paseos, bajarán por las calles de Martínez de 
la Rosa á tomar la calle del Obelisco, y entrarán en turno en 
la c»lle de Génova.

10. Los dueños de carruajes y los jinetee que, no yendo 
provistos del permiso necesario, se introduzcan por el centro 
de los mencionados paseos, pagarán en el acto, y por vía de 
multa el duplo de las cantidades señaladas. En igual multa 
incurrirán las comparsas y estudiantinas que circulen sin 
licencia por las calles y paseos.

11. Las luces de los faroles de todos los coches se encen
derán precisamente al mismo tiempo que las del alumbrado 
público, á cuyo efecto los coches interrumpirán su marcha 
en el sitio que en que á la sazón se encuentren, continándo- 
la después con orden y con la precaución que exija la afluen
cia de transeúntes.
' 12. El precio del alquiler de las sillas y sillones de hierro 

será de 50oéntimos de peseta por cada sillón ó silla. Conti
núa prohibido colocar otros asientos que los autorizados por 
las licencias especiales de los puestos de agua.

13. Las condiciones y precios del alquiler de los carruajes 
públicos serán los mismos que rigen y expresan las tarifas 
que á continuación se insertan.

Del exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones 
quedan encargados, bajo su respons^b iidad, todos los de
pendientes de mi Autoridad, los cuales denunciarán las fal
tas ó infracciones que pudieran cometerse, para imponer el 
oportuno correctivo á los contraventores.

Madrid 30 de Enero de 1894,=Santiago de Angulo.

Tarifas reglamentarias de carruajes públicos. 
COCEES DE PLAZA

Advertencias. Los coches de un caballo no podrán lle
var más de cuatro personas, y en los de dos caballos y cuatro 
asientos no excederá de seis, abonándose 50 céntimos por 
cada persona que exceda de dos ó cuatro respectivamente en 
las carreras y una peseta en las horas.

Be considera como una persona para los efectos de pago, 
los niños mayores de ocho años de edad; ó cuando vayan dos 
menores de esta edad, no siendo de pecho.

Pesetas.

L~Para coches de un caballo en el primer límite.
Carrera hasta la una de la noche por una ó dos per- 
■ mnm ....................................................................................................................................................1

Pesetas.

Idem desde esta hora á las seis de la mañana en in
vierno y á las cinco en verano.................................  2*50

Idem por una hora hasta la una de la noche por una
ó dos personas........................... ............................ . 2

Idem id. desde la una de la noche á las seis de la 
mañana en invierno y á las cinco en verano por 
una ó dos personas. ................................................  3*50

IL—Para coches de m  caballo en el segundo y tercer 
límite.

Por una hora en el segundo límite por una ó dos
personas................................. . ............................ 2

Por ídem en el tercer límite ídem id......................... 3
Cuando se despida un coche dentro de la tercera zona, se 

abonará una peseta más por indemnización de vuelta.
En el segundo y tercer límite no hay servicio por ca

rreras. Pesetas.

UL—Servicios extraordinarios.
Carrera á San Isidro del Campo, durante la romería

por una ó dos personas............................................  2*50
Idem á San Antonio de la Florida, ídem id . ...........  2*50
Idem al antiguo Canal, el Miércoles de Ceniza, por

ídem i d . . . . ................................................................  2*58
Por horas á los mismos puntos...................................  3*50
Por una carrera á la estación de las Delicias  1*50
Por ídem en los días de función de toros, pasando la

calle de Castelló   .................................................... 1*50
Por ídem al Hipódromo en los días de carreras de 

caballos................................................ . . . . . . . . . . .  1*50
El servicio por horas á estos dos últimos puntos será al 

precio ordinario de 2 pesetas; pero si se despidiera el co
che á la llegada, se abonarán 50 céntimos por indemnización 
de vuelta.

17.—Para carruajes de dos caballos.
Estos coches, ya sean de dos ó cuatro asientos, tendrán 

derecho á cobrar una peseta más que los de un caballo en los 
servicios de carrera y otra peseta en los de horas.

En los servicios extraordinarios de la tercera tarifa po
drán llevar 1*50 más que los de un caballo.

La indemnización de vuelta, en su caso, será igual que la 
de aquéllos.

Carruajes A la calesera. Pesetas.
SERVICIOS ORDINARIOS  —

A Tetuán, desde la glorieta de Bilbao, por cada
asiento....................    0*50

A la venta del Espíritu Santo, desde la puerta de
Alcalá............................. ................................. ....  • 0*50

Al puente de Vallecas, desde el Hospital general.. . .  0*50
A la Pradera del Corregidor, desde la Plaza de San

Marcial..............................      0*25
A la plaza de Toros, desde la Puerta del Sol.. . . . . . .  0*75
Al mismo punto, desde las plazas de la Cebada ó del

Progreso, por cada asiento....................................... 0*75
A los ferrocarriles, desde la Puerta del Sol ó los des

pachos: desde las seis de la mañana á las doce de
la noche, ídem id.........................     0*50

A los mismos por cada bulto hasta 40 kilogramos.. 0*25
Idem por una tartana con una ó cuatro personas y

30 kilogramos de equipaje facturado......................  2
Idem por una carretela de cuatro asientos y 50 kilo

gramos de peso á un domicilio.............................. 3
Idem por un ómnibus alquilado para una sola fami

lia con una ó seis personas y 100 kilogramos de 
equipaje desde la estación á un domicilio, de seis 
de la mañana á doce de la noche............................... 5
Si excediese el número de personas ó el de kilogramos del 

señalado en tarifa, se pagarán 50 céntimos de peseta por per
sona y otros 50 por cada 10 kilogramos.

Pesetas.
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS :

A San Isidro del Campo desde la Puerta del Sol,
durante la romería y por cada asiento....................  1

Al mismo punto desde las antiguas puertas de To
ledo, Vega, Segóvia, Atocha, Embajadores y Va
lencia.................................    0*50

Al Canal el Miércoles de Ceniza, desde la Puerta del
Sol...............................................................................  1

Al mismo punto desde el Hospital general. . . ........ 0*50
A San Antonio de la Florida durante la romería, des

de la Puerta del Sol, y por cada asiento..............    0*50
Al Hipódromo de la Fuente Castellana, en los días 

de carreras de caballos ú otra diversión, desde la
Puerta del Sol, ídem id y  • •

A los Campos Elíseos, desde la Puerta del Sol, ídem
ídem..............................................................    0*50

A los baños del río Manzanares, desde ídem id. has
ta el lavadero titulado de los Jerónimos...............  0*50

Al mismo punto, desde la plaza de San Marcial.... .. 0*25

Alcaldía constitucional de Cáceres.
Por acuerde» de este Excmo. Ayuntamiento ha de proveer

se por concurso la plaza de Arquitecto, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Los aspirantes presentarán eu la Secretaría del mismo sus 
solicitudes documentadas y en el papel correspondiente den
tro del plazo ce treinta días, á contar deBde la fecha en que 
este anuncio aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cáseres 26 de Diciembre de 1893.=El Alcaide Presidente, 
José Trujillo Lanuza. X—1316

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales

AVILA
D. Teodoro Atard y Llobell, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Domínguez Hernández, hijo de Julián y de Juana, de

veintisiete años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Lab» jos, con instrucción, sin antecedentes penales, y cu
yas s ñas ̂ personales son? estatura regular, color moreno, 
pelo castaño, ojos pardos, eara larga, nariz gruesa, barba y 
boca regulares; viste blusa y pantalón de tela azul7 chaleco 
negro^ camisa blanca, calza alpargatas abiertas y um boina 
de paño azul, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presante en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante esta Audiencia, según así está acorda
do en la causa iustruída en el Juzgado de esta capital negui-* 
da contra el mismo y Julián Gvrren por lesiones mutua»; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agenten» de 
policía judicial procedan á la captura y prisión del citado1 
Joan Domínguez Hernández, y ordenen su traslación á lá 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 25 de Enero de 1894.=Teoáom» Atard. ==: 
Licenciado José Gayo. JL-458

JAÉN
La Sección primera de esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Enri

que Eladio García Manda, de euarenta años de edad, hijo de 
Marcos y de Mam Josefa, soltero, natural y vecino de Lu- 
pión, partido de Baeza, proviácia de Jaén, jornalero, con ins
trucción y cuyas señas son: estatura un metro 876 milíme
tros, ptso 68 kílogram g, manos 18 centímetros de largo por 
12 de ancho, pies 28 ídem por 12 ídem, ojos melados, pelo 
castaño, con una cicatriz encima de la ceja derecha y color 
bueno, á fin de que en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de este edicto en loo periódicos oficiales, 
comparezca en este Palacio de Justicia, sito en la calle Ce
rón» núm. 23, á responder á los cargos que le resulten en 
causa que se le sigue por el delito da hurto; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

A la vez encarga á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias en averiguación del paradero 
del referido encartado, que actualmente se ignora, y caso de 
ser habido lo pongan en clase de preso en la cárcel de esta 
ciud»d y con las seguridades convenientes á disposición de 
este Tribunal; pues en ello esiá interesada la recta* adminis
tración de justicia.

Dada en Jaén á 20 de Enero de 1894.=José Serrano Bel- 
gado.=P. Amador Encina.= Mariano Avilés.=El Secretario, 
Manuel García.

Y para su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id , expido la 
presente que firmo en Jaén á 20 de Enera de 1894.=M»nuel 
García, J—459

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 

de Henares seguida contra José Rodríguez López y otros por 
robo, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 27 
de Diciembre último, señalando el día 1.® de Febrero, y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del Jurado, mandando se cite á los testigos Isidoro 
Urreta y María N., cuyos actuales domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndoles saber al propio tieenpo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
do 5 á 50

Madrid 27 de Enero de 1894. =E1 Oficial de S&la, José Al- 
mira. J—545

MURCIA
D. Amadeo Gil y Casas, Presidente accidental de la Sec

ción segunda de la Audiencia provincial de Murcia.
Por la presente cito, llamo y tmolazo á Juan Guirao Te

ruel, natural de Taberno, vecino de La Unión, hijo de Teodo
ro y Juana, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero* 
para que en el término de quince dí»s, contados dtsde el si
guiente al en que tenga lug*r la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en esta audiencia para la práctica de dili
gencia en causa que se le sigue sobre robo; bajo apereibi- 
mhnto de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propío tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación y agentas de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura, oe dicho individuo, y disponiendo la conducción 
del mismo, caso de ser habido, á la cárcel y disposición de
est? Tribunal.

De da en Murcia á 25 de Enero de 1894.=Amad^o Gil y 
Casas. =E1 Secretario, Miguel Escobar. J—460

Juagados militares.
GUADALAJARA

D, Santos Collantes CarJón, Comandante del regimiento 
resr^a de Guadai&jara, 31,° de Caballería.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
de este regimiento soldado Julián Villuendas García, es hijo 
de José y ue Toribia, natural del Bu^go de Ebro, provincia 
de Zaragoza, avecindado en ídem, parroquia de San Pablo, 
Juzgado de.primera instancia de ídem, provincia de Zarago
za., Capitanía general de Aragón, nació en 7 de Enero de 1870,

o fie o labrador, de edad veintitrés añas y once meses, es
tatura un m«tro 570 milímetros, pelo negro, e* jas ídem, ojos 
ga zos, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente re
gular, su «iré regular, su producción bueoa, señas particula
res ningiina, cuyo paradero se ignora, acusado de haber fal
tado á la concentración que» en esta plaza tuvo lugar por se* 
gunda vez el día 21 del mes de Diciembre último.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
sombre de la ley requiero, y de mi paita suplico, que por to
do** los medios que estén á su alcance procedan á la busca y 
• •..pGira del citado individuo, y si fuere habido  ̂lo presenten 
á disposición de este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Han Carlos.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama* 
miento en el Boletín oficial de la provincia de Zaragoza por el 
térmmo de treinta días.

dala jara 18 de Enero de 1894.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Santos Collantes. 159>~ M

LERIDA
D. Alonso de Pedro Fuentes, Comandante del regimiento 

Ir f*i¡t^ría de Luchan», núm. 28, y Juez instructor en el ex
pediente seguido contra el soldado de este regimiento por la
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falta grave de primera deserción por no haberse presentado j 
al llamamiento hecho con arreglo á la Real orden de 28 de Oc- i 
tubre de 1893.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Gené Nadal, nanural de Lérida, hijo de Juan y de Mariana, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales se ignoran por no constar en su filiación, 
como tamp jco su estatura, para que en el preciso término de 
veinte dí*s, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuarto de ban
deras del cuartel de los Doks, que ocupa la fuerza del segun
do batallón de este Cuerpo en esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en *1 expediente que instruyo por la 
mencionada falta de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será castigado como rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Jobó Gené Nadal, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel antes mencionado y á mí disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 10 de Enero de 1894.=Alonso de Pedro.
163—M

LUGO
D. Antonio Garcés Jaén, Comandante del segundo bata

llón del regimiento Infantería de Luzón, núm. 54, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el soldado del 
mismo regimiento, Domingo Cospón Incógnito, por falta gra
ve de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do
mingo Cospón Incógnito, natural de Aguasantes, Ayunta
miento de Rois, provincia de la Coruña, hijo de Lorenza, 
soltero, de veintitrés años de edad, cuyas señas particu
lares son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, color bueno, 
frente regular, y de un metro 510 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el calabozo del cuartel de San Fernando 
de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediento; bajo ape~eibimien- 
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Domingo Cospón Incógnito, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Lugo 7 de Enero de 1894.=Antonio Garcés Jaén.
166—M

M ALAGA
D. Francisco Cantos y Garrí, Comandante de la zona de 

reclutamiento, núm. 13.
Hallándome instruyendo expediente contra el recluta 

Alonso Muñoz Ranea, hijo de Alonso y de Rosalía, natural 
de Borge, provincia de Málaga, en donde se encuentra ave
cindado, de oficio jornalero, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, boca regular, color more
no, frente espaciosa y estatura un metro 600 milímetros, 
cuyo paradero se ignora, acusado de haber faltado á la con
centración para su destino á Ultramar;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición, presentándolo en el cuartel de Levante de esta 
capital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Málaga 13 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Francis
co Cantos.=Ante mí, el Secretario, Julio Ruiz Martos.

183—M

D. Francisco Cantos y Garri, Comandante de la zona de 
reclutamiento, núm. 13.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta José 
Pérez Gallego, hijo de Pablo y de Juana, nataral de Tarifa, 
avecindado en Málaga, de oficio jornalero, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boc* regu
lar, color trigueño, frente regular, estatura un metro 6^4 mi
límetros, y cuyo paradero se ignora, acusado de haber falta
do á la concentración para su destino á Ultramar;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi part3 suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi dis
posición, presentándolo en el cuarel de Levante de esta ca
pital.

Y  p ara  qu e  l le g u e  á n o t ic ia  da t o d o s ,  in s é rte se  e s te  l la m a 
m ien to  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  p r o 
v in c ia .

Málaga 13 de Enero de 1894.—E1 Juez instructor, Fran
cisco Cantos y G arri.=A ntem í, el Secretario, Julio Ruiz 
Martos. 184—M

D. Francisco Cantos y Garrí, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Málaga, núm. 13.

Hallándome instruyendo exrediente contra el c* bo del re
gimiento Infantería de reserva de Málaga, núm. 69, Rafael 
Gómez Mateos, hijo de José y de María Antonia, natural y 
veemo’de Junquera, provincia de Málaga, de oficio jornalero, 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz reguUr, barba 
haciente, boca regular, color trigueño, f ente regular, estatu
ra un metro 590 milímetros, con las particulares de ser hoyo
so de viruelas, cuyo paradero se ignora, y acusado de haber 
faltado á la concentración para su destino á Cuerpo;

A  todas lás Autoridades, tanto civiles como militaras, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que poi 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca ycap 
tura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan a mi dis
posición, presentándolo en el cuartel de Levante de esta ca 
pital.  ̂ „

Y  para que llegue á noticia de tolos, insértese este llama 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro 
víncia.

Málaga 16 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Francia 
co Cantós.=Ante mí, el Secretario, Juan Alvarez Lloret.

185— M
MATARO

D. Timoteo Brinquis y Marzo, Capitán del regimiento In
fantería de reserva de M&taró, núm. 60, Juez instructor de 
causas militares.

Ignorándose el paradero del reservista del reemplazo de 
1887 Luis Boadas Cañet, hijo de Lorenzo y de Rita, natural 
de San Andrés S&lóu, provincia de Gerona, de veinticinco 
años de edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba regular, boca regular, color sano, frente regu
lar, su estatura un metro 725 milímetros, á quien de orden 
superior me hallo instruyendo expediente por faltar á la con
centración decretada en 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho 
Luis Boada Cañet, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
en este Juzdado de instrucción, sito en el paseo de la Rambla 
de esta ciudad, núm. 20, á fin de que Bean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, t»nto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judiual, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Mataró á 3 de Enero de 1894.= El Capitán, Juez 
instructor, Timoteo Bri»quis.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Manuel Sáez. 176—M

MONDONEDO
D. Antonio Soriano Jiménez, Capitán del regimiento In

fantería reser ya de Lugo, núm. 64, Juez instructor del 
mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Vivero, de la provin
cia de Lugo, el soldado reservista Vicente Rodríguez Chao, 
hijo de José y de Josefa, de veinticinco años de edad, de ofi
cio hojalatero, estado soltero, estatura un metro 565 milíme
tros, pelo rubio, c?jas ídem, ojos claros, nariz regular, color 
pálido, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
instruyo expediente por primara deserción;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á di
cho soldado, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en el cuartel de Infantería de esta 
ciudad á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, deberá insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia.

Mondoñttdo 7 de Enero da 1894.= E l Juez instructor, An
tonio Soriano.=Por su mandato, el Secretario, Manuel Ace- 
vedo. 172—M

Juzgados do primera instancia.
CELANOVA

D Gumersindo Buján, Juez de primera instancia del par 
tido de Celanova.

Por el presente segundo edicto hace público que por Doña 
Aurea Iglesias Lorenzo, mayor de edad y vecina de esta villa, 
se produjo escrito en 11 de Octubre último, interesando la 
declaración de ausencia en ignorado paradero de su esposo 
D. Juan José Espejo y Enciso, al efecto de la libre adminis
tración de sus bienes.

En su virtud, se llama al ausente y á los que se crean con 
mejor derecho al de la solicitante para la administración d€ 
que se trata, á fin de que en el término de dos m«s*s, conta
dos desde la inserción de aquél en la G a c e t a  d e  M a d r id . 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, cas* núm, 6, con los documentos que acrediten cumpli
damente su derecho al objeto; prevenidos que de no verificar
le Lb parará *1 perjuicio de ley.

Celanova 18 de Enero de Í894.=Gumersindo Buján.=E 
Secretario, Constantino Fernández. 22—P

ILLESCAS
D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano del Juzgado d< 

instrucción de Illeseas.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por e 

Sr. Juez de instrucción en diligencias de cumplimiento di 
una carta orden de la Audiencia provincial de Toledo, refe 
rente á la causa que se sigue contra D. Anacleto Peinado 
vecino de Quismondo, por el delito de prevaricación, se cit¡ 
á D. Eduardo Muñoz, vecino que se dice ser ds dicho pueblo 
á fiu de que comparezca ante la referida Audiencia de Tole 
do el día 28 de Marzo próximo, y hora de las nueve de su ma 
ñaña, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral señalad 
en la referida causa para dicho día y hora, en el concepto d 
testigo; apercibido con la multa de 5 á 50 pesetas si dejare d 
comparecer.

Y para que sirva de cédula de citación, expido la presen 
te, que firmo en Illescas á 27 de Enero de 1894 =Aguilera d 
Paz,— Por su mandado, Esganio Pérez del Cerro. J—525

MADRID—HOSPITAL
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

da primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada á solicitud de Doña Vicenta Gutiérrez de la Concha 
y Fernández de Luco, Condesa viuda de Torrejón, se hace 
saber el extravío de una factura, DÚm. 224. de 372 cupones, 
señalados todos ellos con el núm. 62, importante 2.640 pese
tas nominales, correspondientes aquéllos á otras tantas obli
gaciones del empréstito municipal de 1881, números 64 y 65, 
75. 81 á 87, 388 á 91, 2 743 á 46, 3.777 á 80, 16.947 á 86,17.257 
á 71, 21.343 a 46, 21.357 á 69 21.375 á 84, 21.39j á 412 22.072 
á 112. 22.127 á 40 22 288 á 305,22.653á 56,22 662 a 68» 23 434, 
23.440 y 41, 23.789 á 816, 23.827 á 48, 23.859 á 904* 23.915, 
23 921 á 47, 24 071 á 78 y 24.121 á 30, y cuya factura m. halla 
autorizada por D. Florentino de San Galo, encargado de ha
cerla efectiva, y se llama al tenedor de la misma factura para 
que en el preciso término de treinta días comparezca en di
chas diligencias á hacer uso del derecho de quf/se crea asis
tido.

Madrid 26 de Enero de 1894.=V.° B.°=E$uilio Méadez.= 
El Escribano, Antonio Marco, X —1308

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
1 cia del distrito del Hospital de esta villa, dictada en loa au-

*os ejecutivos que se signen á instancia de D. Gervasio Ruiz? 
y otros, contra D. Juan Escolá y otros, se ha señalado el día 
27 de Febrero próximo, á Ja una de su tarde, en la sala au
diencia de indicado Juzgado, para la venta en pública licita
ción de las siguientes fincas.

Una casa sita en esta capital, calle de la Concepción Je- 
rónima, núm. 21 moderno, que ocupa una superficie de 4.074 
pies y tres cuartos cuadrados: linda por la derecha, entrando, 
con la núm. 23, por la izquierda con la núm. 19, y por la es
palda con la casa núm. 3 del callejón de la Concepción Jeró- 
nima; ha sido tasada en 145.000 pesetas.

Un coto redondo llamado Fuente Vieja ó Rodeznillo, tér
mino municipal de Peralejo, partido de Navalcarúero, dé ca
bida de 443 fanegas: linda á Ori mte Arroyo de Fueate Vieja; 
Mediodía término « q Julián García; Poniente Cañada de Me
rinas, y Norte camino de los Pajares de Zarzalejo.

Otra tierra en dicho término* de caber seis fanegas: linda 
á Oriente terreno de Tomás de Miguel; Mediodía tierra de 
Juan García; Norte con el mismo, y Poniente cercado de Pe
dro Gala.

Otra en término municipal de V&ldemorillo, en el éxpró- 
sado partido, donde llaman Verdinal, de cabida 22 y  media 
fanegas: linda al Saliente tierra de Leoncio Gomella; Medio
día camino que conduce al Robledo; Poniente y Norte terreno 
de l< s propios de Peralejos.

Otra tierra en dicho término de Valdemorillo, sitio de la 
Fuente Vieja, de cabida de dos fanegas: linda por los cuatro 
aire* con fincas que fueron de los propios de Peralejos.

Y  otra titulada de las Porteras, en el repetido término y 
sitio llamado Fuente Vieja, de cabida de diez fanegas: linda 
á Saliente con la dehesa boyal; Mediodía cqn cercado de Ce
cilia Tejero; Norte herederos de Tomás de Miguel, y Ponien
te otras de los Sres. Escolá.

Estas cinco fincas han sido tasadas en junto en la canti
dad de 63 750 pesetas; el remate se hará en dos lotes, uno 
para Ja casa de la calle de la Concepción Jerónima y el otro 
para las cinco fincas rústicas descritas; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del respectivo 
precio de las tasaciones, debiendo los licitadores consignar 
previamente el importe del 10 por 100 de aquéllas, y por úl- 
;lmo, se advierte que los títulos de propiedad da las fincas, 
jon los que habrán de coa formarse los licitadores, quedan 
le manifiesto en la Escribanía del actuario hasta el día de la 
subasta.

Madrid 27 de Enero de 1894.=V.° B .°=E . M éndfz.=El 
Escribano, P. H., Vicente García. X —1305

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins1- 
irucción del distrito del Hospital en sumario que se instru
ye por muerte natural de un hombre desconocido ai entrar 
3n el Hospital Provincial en la madrugada leí 12 del actual, 
y cuyo cadáver no ha podido ser identificado, se ha acordado 
jitar por medio de la presente á los parientes más próximos 
de dicho sujeto, que representaba tener sesenta á sesenta y 
cinco años, y vestía dos americanas, una negra y otra de co
lor, un chaleco con botones dorados, pantalón rayado oscuro 
exterior* otro ídem interior, botas de cartera, capa negra y 
vieja, una correa cinturón, faja negra, blusa azul, camisa 
blanca de algodón, calcetines encarnados y sombrero hongo, 
para que dentro del término de cinco días, á contar desde su 
publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, con el fin de ofrecer
les d cha causa y recibirles declaración; apercibidos de que 
de no verificarlo incurrirán en la multa de 5 á 25 pesetas y 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 1894.=V.° B.°=E1 Juez, Emilio 
Méndez.=El Escribano, Vicente García. J—382

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Méudez y Mu
ñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
eBta Corte, dictada con fecha de hoy en el expediente que se 
Bigue por demencia de Doña Dolores Vega y P*tersón, que es 
vecina de esta Corte y tiene su domicilio en la calle del Bar
co, núm. 25, se ha acordado llamar por medio del presente 
edicto, que se insertará en el Diario de Avisos y G a c e t a  d k  
M a d r id , á los parientes de dicha señora para que comparez
can ante este Juzgado á instar el expediente mencionado; 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1894.= E . Méndez.=E1 Escribano, 
Federico González del Rivero. J—407

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez da instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan José 
González García, hijo de Francisco y de Marta, natural de 
Blacos, provincia de Soria, de treinta y cinco años^ soltero,, 
albañil, que ha vivido en la calle d® la Solana, 4, piso bajo, 
que es de estatura baja, color bueno, nariz y boca regulares,, 
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, barba poblado, usa b i
gote y viste pantalón de pana claro, blusa blanca, alpargata 
abierta y gor^a, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la kiserciéai 
de la presente en los periódico© oficiales de esta Cor^e, se pre
sente ante este Juzgado con el ñn de practicar con< él una di* 
ligencia acordada por la Superioridad* en la causa que s^ le 
sigue por hurto; apercibiéndole que de no comparecer le pa? 
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al rro oí o tirmpo ruego y  encargo á todas las Autoridtí^ 
des, así civiles como militares y agenten de polieía ju&icfoh, 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel celular iia 
esta Corte del J uan José en clas^ de preso comunicado y  á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 22 cte < Enero d& 1894„=E. Méndez. 
Escribano, Martínez Grande. Jr-408

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prima

ra instancia del distrito de Palacio de esta Corte, en los au* os 
á instancia del Banco Hipotecario de España contra D, L ais 
Ruselly y Garcia, sobie rescisión de un préstamo se saca.n á 
la venta en. pública subasta, por primera ves, las in cas sL 
guiéntes: Pesaba»*

1.a La mitad de un olivar de una fanega y tres 
■ cuartillos de tierra de secano, en la que arraigan 60

olivos en fruto, en la parte de Poniente, sito en el 
Barranco de las Canteras, término de la villa de Iz- 
nalloz, t»sado en cuatrocientas pesetas................ , .  > 400

2.a Mitad de otro olivar en dicho término y sitio,
) de una fanega, dos celemines y dos cuartillos, tierra 
¡ de secano, en que arraigan 72 olivos y nueve plan-
1 tas, tasado en seiscientas pesetas.  .............- .......... 600
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Pesetas.

8 a Ln, mitad de otro olivar en el mismo término 
y tierra de secano, con 745 olivos en fruto, de 
catete  de una fanega y 10 celemines, tasada en mil 
p l a t a s   ...............   * ..............     1 * 000

4;a Uoa briza de tierra colina de secano, sita en 
dicho término de Izualloz, llamado de Barcinas, de 
catete de 60 fanegas, pago de la Fuente de Areos, 
tasada en tres mil p e s e t a * . . .  ........................................3.000

5 a Una huerta en referido término, procedente 
de la capellanía fundada por D. Alonso Capado, de 
cabi-d* de tres fanegas y cuatro celemines, en el pago 
tí lo*.''Granados ó de la Ermita del Rosario, tasada 
en diez mil pesetas  ...............    10.000

Para su remate se ha señalado el día 28 de Febrero pró
xima, ybora.de 1*8 dos de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado y de el del distrito dei Salvador de G ranada, sirvien
do <te tipo la cantidad en que cada finca ha «ido valuada, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes 
de Im  expresadas suncas; advirtiéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ion Títulos de propiedad que esta
rán -a manifiesto en la Escribanía dei que refrenda para que 
puedan examinarlos, sin que tengan derecho á ex?gir otros; 
qo* no se deducirá del precio del remate carga alguna per- 
petnn si resultase vigent e que los licitadores deberán con- 
suroar previamente par; tomar parte en la subasta el 10 por 
100 de te cantidad que sirve de tipo para cada una de tes fin
cas, debien io el mejor postor efectuar el pago del precio á 
loa o h i di»8 de aprobado el rem ata

Madrid 27 de Enero de 189i.=V.0 B .°=A. Torncs.=El 
Escribano, Santos Pinto. X—1304

MADRID—UNIVERSIDAD

El cumplimiento á lo mandado en pró videncia de este día 
por e ; Sr. Juez de u¡s ruccióu. del distrito de U Universidad, 
en virtud de lo ordenado por te Superioridad, *e cita á los 
testigos Marcelino Rute, une habito cabe de Galileo, núm. 3, 
tercero; Dámaso Carivr* ÍGonzstez y Marta Ois*toa Fernán* 
dez, que vivían calle de San Gemían, uúm. 3, te*jo,núai. 7, 
para que el día 6 riel próximo mes de Febrero, á la una de su 
t  uíhi, comparezcan ante i& Audvncia provincial de e*ta Cor
te n declarar como testigos en el juicio oral que en dicho día y 
ho  ̂ ha de celebrarse dr ia causa formada en este Juzgado 
contra Antonio G un din (tesado por hurto, bajo te multa de 5 
á 50 tí-setas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  extiendo 
la ,0‘üs niKi que autoriza en Madrid á 27 de Enero de 1894.= 
E¿ Edoribano, Licenciado Vicente Moreno. J —527

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de te Merced de esta ciudad.

Por 1a presante requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Miguel Gómez G&ravito, hijo de Antonio y Cata
lina, natural de Estap« na, soltero, marinero, de veinte años 
de edad, y á-Vicente Gómez Montero, de igual naturaleza y 
vecindad que el anterior, hijo de Pedro é Isabel, da cuarenta 
año# de edad, marinero, para que dentro del término de diez 
otee, que empezarán & correr desde la inserción de la pre- 
sert¿? eo  la G a c e t a  d& M a d rid , comparezcan en este Juzga
do. sm;o ed'ficio de San Agustín, planta baja, al intento de 
que uurfco. cterta, notifi ac ón que hay que hacerles en la cau
sa c <mi i* l que *?e instruye d oficio contra dichos individuos 
sobre contrabando de tebaeo; balo apercibioiiento que de no 
c . mp-. rr.c-r s^rán decl rados rebeldes y Ies parará el perjui
cio !-u* hay» lugar.

D.naa eu Málaga á 14 de Enero de 1894.—Francisco Ga
llego. = P o r su mandado. José Ríos y Maiquez. J —383

MULA

D. Garlos de la Q aintana, Juez de instrucción de eete
partida.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ginés G-ambía Beltrán, vecino de Molina, de estatura regu
lar, de cuarenta y un tños, bracero, pelo castaño, barba po- 
b n te , que viste pantalón de tela de algodón, blusa, alparga
te s y s-. marero negro, y cuvo actual paradero se ignera, para 
qur en ei término de di z días m  presente en este Juzgado á 
re pouder de los caraos que le resultan en causa que contra 
el mismo se sigue por el delito de atentado.

Al propio tiempo ruego y encargo * tod»s las Autoridades 
y d-pendientes de te policía judicial procedan á la busca, 

^■«p-ura y conducción á .fas corceles de este partido del ex- 
yr-m do  sujeto, contra el cual se ha decretado la prisión pro- 
uriss-oua!.

D da en Muís á 20 de Enero de 1894 =  Carlos de te Quin- 
i&n&.=Por su mandado-, José Marte Ibañez. J —384

MEDINA SIDONIA
D..Joaé Díes de Tajada y V a'gas Machuca, Juez isstruc- 

to-r de Medina Sido u i a y su partido.
Fox* te presente requisitoria i«ter-so de las Autoridades, 

Gü^vaii-, civil y agentes de la policía judicial, hag^n pr&cti- 
mm* \ {.r*ctquec --tes mas activos diüg ocias para ía busca y  
re míi ióc de las prtfB.des de vysDr y difiero sustraídos que á 
fe con», anacido se expresan, cuya sustracción tuvo logar en 
lo- f. i ¡ü« ros db. g dai corriente me® en te casa habitación de 
T’iiif.l » Do ¿¡a ir gues llleeca, veamu de Alcalá de los Gazutes, 
y han «tes que faeren dichas prc-ad; s de vestir y cantidad de 
dií-.ro, tes poi-gau y remiten é la disposición oe este Juzga- 

•D- cíuí i¡¿. per* na é personas en .cayo 'poder fueran eocontea-
¿a ea.eí &eto nojuetefic^a su lepa tima adquisición. 

r . B-v.'.is. f-s Medina Sidonia á M de Enero* ée lb94,=José 
u. t. z -.Io Tejada.= Jo sé Gama i.

CaMíi¿ad de dinero y grendu de vestir sustraídas.

»eioíiaós duros, 12 en monedas de 5 pesetss y 10 en un 
b>r* ♦. dé i Baceo de España.

U«a cí*pa d^paño en buen uso, color negro, con las vueí- 
Tcjb . u.n&.s y gobrevuelt^.g da lana color de romero.

O * capa en buen uso color da pasa y l&s vueltas de ter-
,CiO;.f.j< (S ííDf?.

Ijí p.ai^lón de tejido grueso, de invierno, color claro.
Ojii- r íj‘Jto de mermo..
Lte c,a ::/j i  novo de l&ns para hombre, color azul marino.
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MÉRIDA

B. Bící rdo Salnstiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de e.í-téi ríudsd y fu partido.

Poí pa seente se cita á Felipe García de la Cruz, vecino

que fue de Hornachos, y cuvo sctual paradero se ignora, parfe 
que el día ^  de Febrero próximo, y hora de las a tez (te s<* 
mañana, comparezca siete la Sección segunda de la Anoten • 
cía provincial de Badajoz á la eetebr^dón del juicio «te
la c^ur.a seguid?! en este Juzg>-do contra Eduardo Jmé A ra 
gón Pérez por el delito do homicidio y robo; atereibi-lo 
de no pr-c&e.ct&TBe le parará el perjuicio á que haya lug&r en 
derecho.

Dado en Mérida á 27 de Eaero de 189L=Ricardo Salus- 
ti&no Portal.=E¿ actuario, Licenciado Aiváro Ibarra.

J —530
OVIEDO

El Sr. D. Bernardino A tierno j  Loscos, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Car tes II!, Jaez de primera ím- ¿ 
tan cía de esta ciudad y su partido. ;

A los que el presante vieren y del mismo viene en connote 
miento, hago sab^r que en esta Juzgado y por origen dai 
que refrenda el Procurador D. Manuel Gómez, en nombre da 
D. Enrique Casares y Casta ñon, vecino de Oaeutemo, *¿e pre
sentó escrito fechado en 5 del mes último, por el cual expuso 
que en el Juzgado da primara f u s te  cía de Lena (hoy guon 
mido y agregado á éste) se instruyeron diligencias para h a 
bilitar de tutor á la menor Doña Angela Gas añóa y \ l m '  
da, hija legítima de D. Pero Mido Ossstañó.a y Llano, fa L ei -o 
el 25 de Febrero de 1890, para cuyo sargo el consto  de te 
rnilla nombrara ?>. D Joaquín Garete Miranda, por ser el p ri
mero d^ígoado en su t.estamento pvor el D. Fernando, y dul 
cual fuera'posesionado el 17 de Juíute dei mismo; que reqn^* 
rido por el co .;sejo de temiH» y pro tutor para que limítese 
las cuentas, no pudieron conseguirte, y acordara por e! m:i% 
mo consejo la remoción d i earg®, fuera designa io para a! 
interno, üu acuerdo Urubléü pov lo dispuesto por di tentador, 
el D. Enrique Casares Oa??tañón, y suplicó se r.-. quiriese ai 
D. Joaquín García Miranda, cuyo último domicu.o- fué eix 
Madrid, de donde se ausentó, y ee ignom sa paradero, para 
que en el okzo que le fu^ia íañatedo rinda la cuenta gten-ral 
cíe 3a tutela, y m  su vista m  dictó la providencia concebida 
en los térmiDOB siguientes:

‘Providencia.—Juez, Sr. Ancaso.—Oviedo 18 de Dicteun- 
bre de 1893.—Presentado el anterior escrito con la copia bioi- 
pie da documento, y de c. nformidad cc n lo que se pr  ̂ e » 
por el art. 280 d«J Código crvil y 1.-876 de la ley de Enjc.u i a 
miento civil, requiéra,f¡d á D Joaquín García Miranda r a 
las c u en te  referente al tiempo, por el cual es le s tñ  : i! 
término de sesenta días.

Lo -proveyó y firma 8^8.,. doy fa.=3er.cardino Aseado. =  
Ante mí, Licenciadlo D. Fc~nsndo Aivurrz dél Monzimo.*

Y en atención al é se c\ o pa del D. Joaquiu, *d
nüsmo Procurador Gom z - fué ¿^timado por provi
dencia de 2i del mismo D> .i a.b * - oj hicíese ti r?::querim'te.a- 
to por me:uo de edictos en la GaCbta dh M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia.

Y en su cumplimiento, se pone el presenta con señala-, 
miento del término d y esrnta otes, siguientes al vm q m  tm  
ga su inserción ^n la G aceta , para que el repetido D Jo^quiu 
Miranda comparezca anta este Juzgado y rinda l*s cuentas 
de la tutela referida, parándole en otro caso los perjuicios 
que:haya-lugar en derecho.

Oviedo 24 de Enero de 1894,=Bernardid® Ascaso.=Por 
su mandado, Licenciado D. Fernando Alvarez del. Mxuzano.
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El Sr. D. Bernardiso Ascaso y Loscos, Juez deinstruceíoa
de esta ciudad y bu ps rtiJo.

Por la presarte mjuisrro ríase cita, liorna y emplaza, como 
comprendido cu el nú'-aero 1.° del &rt 835 de te Je-y Enjui
ciamiento eririr.ukI, á. Gumarsiádo González y Maaínez, 
Cubano, de ve i a tí dos hqo áe B m bo  y de C&men, so l
tero, empleado, natural y veciao de esta ciudad, de regular 
estatura, rublo, de barba feteitadf. y ojos azules, hoy de Igno
rado paradero, nara que en el término da di‘-z dtes, á contar 
desde la ioserífión de te. p-esente en el Boletín oficial dé ía pro
vincia y G a c e ta  de M.-.dbid m presante en í-ste Juvg^do á 
practicar una dlflgercm judicial m  la eau^a que se b - sigue 
en unión de otros por harto, y en la eoal se dictó auto de pri
sión centra el misino; con apercibimiento da que eu otro caso 
se le declarará rebelde y lo parará el perjuicio á que h*ya la 
gar en derecho.

Al propio tiempo rao g i v «n ¡^.rgo-á las Autoridades del 
orden civil y &g-. n t e  dé p i ¡ uiiclat pxoee-ten á Isabusum 
y captura de- dicho Gam^r i o po&iéndole á disposición de 
este Juzgado con l>,s sagú Ha s eo-averfienteg.

Dada e-n Oviedo á 22 fie Enero de 1894«.=Bernardino As- 
caso.=Ei aetuaiio, Auge i Cabal. J —399

. SAN, LORENZO DEL ESCORIAL

D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de este Real 
Sitio y su partido.

Por la presente se cite, llama y emplaza», á Julián Rabio 
Martín, natural d« B rc-nii fie la Sierra, en e&ta provincia, 
cuyas demás cireim steoteg y actual paraoero se i^oortn el 
cual autor del raoo de varios ei-.etos á Pedro González Ro
dríguez, rw 'ít de \n c^tí eteragaí. sitio fie la Son..adí)ia, 
jurisdicción fie Navscerrada, eorre-gpondiente al p»rt?ao de 
Oolinfínar Viejo, pF.ra qae en ti término de diez días, a con
tar desde la i¡,se;eióa ue ia presenta en te G a c e t a  de Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca' eu te 
sala audiencte de este J uzg--do á prestar declaración e n . el 
sumario que ms lx?<I! > ú f t a i ^ v i a  p^r haberse fugado la 
cárcel de Cultera- Me u, rrée'po odien te a este partido ju 
dicial, en la no 'h f. ■" j 4 u! 5 del apercibido que de no
Comparecer te- p rar* el « e-j* >e>o haya lugar tn  derecho.

Ai propio tv. u no ruego y ene irgo á teutes Jas Autorida
des, tunto civihu- un,.t i i r  -u  ̂ y agentes de ia policí-v.. ja- 
dicial, prqceo.^n te b’ se» \ c pí *ra del referido Julián R u
bio Martín, y caso at< ^e.r habido lo pongan á mi aispos.-cióii 
con las seguridades debidas.

Dada %a 8ar* Lorenzo deJ Escorial á 20 de Enero du 1894. 
José Martínez M erim=Por mandado de 8. S., el Escribano.

J —400
SANTA MARÍA DE NIEVA

¿D. Alejsndro Gutiérrez Barrio, Jaez de'instrucción de esta 
villa y  bu partí io.

Por ]% prséeiíte s i cite* .11 -ma y emplaza á Lázaro Calde
rón Astete;&te d .ini ího o d , p in qu* un el término de 
dféz dijíí», á cd< t - d el « , . L íb re n  la Gaceta
DE Ma dhid, e r r p  % i ’a - u i m le.este Juzgado
á prestar tai" , ae n i \ . t d quo r.u * hallo instruyen
do contra F/aocíeco Perez Fruís y Angel ViUaviceucio'por 
uso de nombre supuesto y quebrantamiento de condena, en 
la que se halla acordado eo providencia de hoy.

Dada en. M&rk de Nieva á 22 fie Enero de 1894*= 
Alejandro Gutién ez,='El actuario, M&risno Vete seo.
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S A N T ANDER

El Sr. Juez de instrucción i  en
runiÁ.rio criminal sobre hurt» - Rt>-
(1 ngaf z  Torre, tleaa ?¿.cord?í.do ' aor
uMudo de la presente cédula a h y á
Kj.-sa Crespo T^rán, vecino«• *am
que dentro de diez díss comp' - 4ra 
il práctica de una dilsgcncte; t. - ■,-iedo
:;e8 parará el perjuicio ¿ que h** a hos

dí^g desde la inserción fin « oti-
Ci.a-L de te provincia y eu te Ga 1

Y para que la citación te. . - des,
expi ra la presente que fir^o ' ¿ero
dr 1S94.=EI Secretario, J cfú  ̂ >

SEGOVIA

D. Tomás García Martín, Jum do mb- tvmén  do! prrtido- 
dr S eg-vía.

For la presente requteiíon? t  ̂ Va*
la: laño Arias López, repostar* ‘ad,
lü’jti de Pedro y de Josefa, de San
• de Fiolledas, partí io rí< ugo,
coa instrucción, que tiene d" * v irae-
itoB, bu peso 54 kilogram o, o 175
miiím<:itroa, ídem de los p i^  2- . < pelo
a-are), color del rostro inoren^ ía y
chAÍaeo de p*ño. calza bota mi
no :te diez días, á contar d> s.te 4 ‘ e en
te. G a c e t a  m M a d r id , c o iu ^  .  ̂ res
ponder de los cargos que m > que
Fo- le sigue por el delito fie e s '1 e de
iu> eornparecer será declarad* > jui
cio » que hubiere lug^r.

Y se ruega y encarga á ntes
proeedan á la busca del 3*vste * Lase
éu oi pnobb de bu natur^leaís, t ún nn-- ¡iMAo lo por^un en 
coiioeíruiento de este Juz^ad-o •.

i.)ada en Ssgovia á 24 de  ̂ > » *> * ay cía
:teferUn.=Ei actuario, Eladio  ̂ao? j —402

SIGUENZA
D. Antonio García ParfcdSca Jooc. ¿o Í5j¡:4au.ecEte de este 

 ̂ * - d S'güenza.
Por i.l presente c ito , llam o y »¡\'i”ÁphvT.:? y . - E a  lio - ,,

< x6 rr. h* ‘ (fñt . ■' • . ‘ pro-
eíVBafio V&kvimo M achía O onoE  yo;. ;jb o par de

-í ' .*c-- ' Eitíl día c p4'z  j  ̂ ■ . :e!de
y h: nnxmk e* perjuicio qu* h*r* logí-y.

Dado en Sigüinza á 24 de E.-oiro d-. UDy r.-a ^varcía^
P a re d e s .= P o r  m andado ae  S , E 5 .ĥ -̂ ynio h U ry  Gon^Jítez.

J *403
TALAVERA DE LA REINA

D. Manuel María Pug*. J* • - a ciu
dad y su partido.

Por virtud del presante s e ' :  ̂  ̂ ie se
instruye con motivo da la moer:?. nn por>iio^er;> o h>.* pm- 
rtemtes del mismo, el que fué -múiMú c^uitivef zn E> terde del 
15 de los corrientes al sitio ab  ÜsróUo, término de M.< jora- 
da, el que represe ataba; de ŝ  Svm''d > o j»u es
tatura pequeña, faltándole te íí*r • ^ ' f •* • J« .? fi . mr®, 
color pálido, pelo cano, coj*  ̂ i .. , v y ea-

n«riz regular, bocaíd>o.:.. i-jo* !* o‘> nvc-tm&o
su n^ñihm y deraás ¡v ;■.■*, - .-rhm-

cuín parezcan á mamí -/ Ee-
eiviL &1 propio tíe/r «  ̂  ̂ sar

:/AXto y sí renuncian ó no la ]-■;v a , ■...v; <í,̂  q*.v ¿o¡ aí.
D,u1o en Talavera de te R t e í - ,  .?;/ Eo-ca \D i.te.í E=M a

nuel María Pug$.=Por su m auaalF  M¿aaHuo Eí.E,.
J- -3 i 6

D. Manuel María Puga, Ju  ** 'udad
y su partido.

Por 1a presente se cita á S t i . fi *. *. . a E 'rgae- 
ño, vecluo de OeboJtej á fin ú < . . v, ' . uicce
días comparezca á responóeró . . ‘ nn en
catí»^-por-hurto y am enaza; : . • ,o ge
te dfté.sraeá rebelde.

. Al propio tiempo se encarga E fod.v« Aoto-: ic -E,.h. pro-
cedan á te busca, captura y o : io del
mencionado sujeto, por estar i i .rida
causa.

Dfeda en Talavera de te- Retes, á 10 de Eoer^ d-D‘.894.=
Manuel María Puga.=Por su.íaáirlF.fi,'.; Marteao SEL

t

D. Mannél María Pag», Ju . ' ¡ «• , (̂;a elu
did y bu. partido.

Por virtud, de previcteDC" r en
causa por RoBreidio contra P^-.iro D*vi«tva Gx,m.nt:at y ’ otros, 

o o» de has ene-tes, fg * - >> k
I). Garlos Castro J '>'• s <fio'.
pasado de 1892 del pueblo cte i ' ,  ■ • . ». ert&s,'
soltero, de treinta y tres fim 1 caus'-
ta.jQc-is.s y pagadero m  sgnnr« * • *' > *< • > - u¡o de
qf-iáce d.í».s-comparezca en efitr E oryodo ó. pr?hUs deríara- 
tic».a en dicha ci^UBa, según t.ónxé^do por h. B o y ^ n o n -  
d%d; bajo apercibimiento en otro roso de- pararía ei pk? juicio 
que hubiere. Ligar;

D^do eu Taiavem'de la U " «- E - i894.=
Manuel María Paga. = P o r maruíadi? dís 8, B,5 Fr.w<tec$ Or*
tega. • J--..DE)

T O R E E N T E

D. Enrique L^ssala Izqidor J 6 esta
yÜlo y su partido.  ̂ M

Por la presente se cite y Parco 6 > >> o-
se ^g-mran, consorte de Juk.n HnW.: 1  ̂ y * mbién"
sr ignora, como asimismo s n u t e i pm:m:r .̂}ím, para 
que comparezca dentro de. octavo dr< u s  con
tándose dicho plazo desde te w m rbá - ' >\ \ i Iackta '
d e  Madrid, para prestar deeteiaDdj? «>r ia sobre iesio-
i',m y sucesiva muerte de Fcíuctesao c *» 4 a ; bajo
apercibimiento de lo que haya Lagar..-

Tos-rente 20; de Enero do 189-L^EE.uríqu# LsiBctea —Por 
m^u=lado- de S. B.  ̂ Francisco J. Tn.iens, J — 386

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel Gárcía Loptz ^ distrito

de la Audiencia de esta capiteh.
Por el presente se dría, 1) a> ** 1 » García

Merino, licenciado que fue .rí o . rouEfc «2 día 10 
de Diciembre último, sin <fu * » . v ¡  ̂ acias,
puT* que como testigo aste(  ̂ f ■* , \ la cau
sa que contra los confinad- * * « * *, * ¿ j êrez de



Gaceta de Madrid.-Núm. 32 1.° Febrero 1894 435
Cast M -  < s z ge ba seguido sobre es
por e r o ,  para el día 9 de Febrero
próx * 'i ‘m * * . 7 *> oa, ante la Sección segunda
de lií . '■fc* Exorna. Audiencia; bajo
apere: \ ^  . aerifica le parará el perjuicio
que h - : t« > t. 175 de la ley de .E n ju icia
mifiM - * ' >

D ¿ñero de 1^94.=Manue1 Gay
ola L< ó r . ‘ >' 8., Licenciado Emilio Fráa&.

J — 533
VTOO

D Bolaño, Juez de instrucción
del p

P< h*go s&b r̂ k los de igual d a
se y *2 ** de ia Guardia civil y de
más - te la Nación, que en este Juz
gado i o y Sánchez se instruye su
marie * 'o stra  Vicente González Pí-
ñeirr. ■» * lo xpedir la presente, por la
que í Rege ate (Q. D. G.), fuego
y ene v , maes y agentes procedan
á la i T h ¡oe*o, poniéndolo en su caso,
con 1 v- , a disposición de este Juz
gado < ‘ ' .

Y  5 * it* t audiencia de este Tribu
nal á í  ̂ > u« contia él mismo re suban
en di* f  ̂ término de diez días, conta-
dos d ** i <. « t * m jxusiforia en los periódicos
oficia < , * i verificarlo será declarado re
beldf ? L j * hubiere lugar en derecho
con arreglo á la ley,"

Se * f ^ ¡ * /a  la busca y captura del re
ferid* * , « nado, mayor de veinticin
co an i * * ro Tomé de Piñeíro, Ayunta-
miem 1 uncial de Pontevedra, esta
tura i 5 » - * ojos garzos, color moreno,
marc obrador, y cuyas demás cír-
cunst * *e dice ausente en la Repú 
blica

Dí i > !894.=aABtonio María Pom-
bo.=* , < J —387

M * j iEL PANADÉS

En $ L i "  f* t i ^r. Juez de instrucción de
este j i j * hoy en méritos de. la causa
sobr*- i j * c > - * o Jorfem y otros, se cita á
Ramó ) / > Obrador, el cual residió en
elpn > S ,* » - ê este, partido judicial, ig-
noráí 7 * 1 i* * ?̂ ra  que en el término de
quir t r u * 1 , i c o )  del presente en la Gaceta
d e M x rrt p Juzgado para la práctica de
una c 1‘ í ' t  } > prdolé que de no comparecer
le pa*^ H l f n i , r M| * i * gar.

V ’ M f n u  D ’ i Enero de 1894. =R1 E scri
bano, wu í - J —-404

NOTICIAS OFICIALES

Compañ ia d e los  F e rro c a rrile s  de P u erto  R ico .

En virtud de lo que se establece en el anuncio de convo
catorn junta general. extraordinaria de accionistas dé 
esta p ubi tesó o mj i a G acb ta  Di.' Madrid y Boletín
oficia, > ’ ' “ r1»'? del 29 del corriente mes, los
depósito* de- para adquirir, derecho de asistencia á
dicha p M . : r ' i  ̂ pM 5 ? h.» erse en los puntos siguientes, 
dentro m  ios plazos que en el mencionado anuncio se fijan:

En ' - 1 i>. ■ ; ;L  ̂*í . rr ,s> mpañía (rué d éla  P&ix, nú
mero >4'' * i r  - j

En MMriíU doxtHcUj.o de ia Compañía y en el Crédit 
LyoimsM

-Mf< l « 1 ]894.= E 1 Presidente dei Consejo
deadn» i k . i ú, f de Torrepando. X —1306

. Com paiia, de los Fes*rocarriles de P uerto  R ico .

En *  ̂ lo que m  esta Mece en el anuncio de convo
catoria ' ¡ '< *k%í' ordinaria de accionistas de
esta i,j'? í;uúlu^do w  U G a c et a  d e  Madrid  y Boleti.%
oficial iL*{ U o:? ¿k«í* prnvhieb  ̂ del 29 del comenta mea, los 
depósitos de ^eeíone^'pnm adquirir derechos de asistencia á 
dicha junta general podrán hacerse en los puntos siguientes, 
dentro de los pHizo$ que m  el mencionado anuncio se fijan:

En Paría, domicilio de H Compañía (rué de la Paix, nú-
mero 101 y m  ef Bbxxm Álgerlen.

En. Madrid, domicilio “de la Compañía y en el Crédit 
LyonimM

M a^rnM  íí>> Euoro de 1<M4.=E1 Presidente del Consejo
de admin i^trAeí<>n, ívo Bo$eh, X —1307

. • Compañía de ím  Caminos de h ierro  deL K o rte  
de España.

Coi t rt 1(.n  ’ *í» estatutos, el Consejo deadmi-
nistrae7 > i ^  Ct * t c ^  el honor de convocar % los
señor™ < ^   ̂ s* n « v . á junta general extraordina
ria pam 1 1 u  u ̂ c / p  c  no, á las tres de la tarde, en 
el don i j m ** i c ‘  ̂ ¿m-ñí» en Madrid, paseo de Reco
letos. imxm< i i.

La r* , i ff * fy Lndrá por objeto: -
1.° fc* ' i ate los sorteos para la amor

tización
2.° v, -'í .s -’ -t 'ligaciones'cuya emisión foé

autoriza - v- . ,:x,  ̂ - f> > c: md 31 de Mayo de 1892.
Y  3,° ' ci, - ,  . ,:r i ?.i k»tras medidas propuestas por

el Con«» iü - a  w. y ^  yañía, teniend.o en cuenta mi
situación aütuHí.

Para ",nr , m». jsr 4, b'< j* ta, ss necesita poseer por lo
menos 5(i ac'»:o ^ «k . . .  .

Los r̂ñr*r>  ̂ m’CKwitít*?': leseen concurrir a la junta
deberán jlc sup ktumh quince días1 antes de la fecha
fijada pa*A »,i ceiebrarióí:.

E sto , dmó 'rofe po.ŵ kj brujearse: .
En h  tí d, ?ji o ti jitsm d? *a Sociedad general de Cré»

dito Mo \nri' v fíhmüiM, p sev Recoletos^ núm. 17.
En P ' tií mi el C e4iV Mercantil. , ■
En Pí.i- *'i> ja  auí*L*rss'í M  m S o cie d a d  general de Crédito 

Mobili&- o r.b. \íiul n Uw uo ' * \ i,,túre, núm. 69, ó en Crédito 
Lyonna< * ó ¿ v ̂ <* .¿r*s «d w , .

Madi■ , ^   ̂ -  í» ' jp: k‘ -~E1 Sacretario del Consejo,
Pedro Me. X —1310

Compañía de A gu as de B u rgos.

Situación en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ -------------------

[> pósitos en valores públicos  22.655 58
:j * fetos generales    122.505 73
Jhr*8 de fábrica y colocación de tuberías.  678Ú39 93
Materiales para servicio de sgua y inz eléctrica 147 648fc 17
)aja y B?inco de España en esta plaza  42 762‘05
Piucas............................................................................. 89.579*21
Pobeda de hierro.......................................................  998.588‘05
Intereses de obligaciones   108.792 30
Varias cuentas deudoras.........................................  47.273‘74

^ 258.444*76

PASIVO

Capital..........................    1.000.000
A en adores por contrata...........................................  94.051*18
Productos por suministro de agua y luz eléc

trica.................................     108.364*83
V arias cuentas acreedoras......................................  26 498^91
Intereses cobrados.....................................................  4 685
Obligaciones emitidas............................................... 1.000 000
Obligaciones amortizadas   21 500
instalaciones de suministro de agua................ 3.344‘84

2.258.444*76

Burgos 31 de Didembra de 1893.= E l  Director gerente, 
Federico Fernández Izquierdo. = E i  Contador, Francisco Apa
ndo Mendoza. X —1313

Sociedad del Canal del Duero.

Balance en 30 de Septiembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ -------------------

Concesión y estudios................................................ 476.177*16
Administración...........................    888.685;79
Expropiaciones........................    342.946*50
Explanaciones...................      2.561.133*56
Presa..................... .......................................... ..............  215.757
Toma de aguas...................................... .....................  87.204*52
Túnel y puente acueducto..................................... 439.406*86
Obras de fábrica y accesorias............................ 1.072.582*47
Defensas, revestimiento y saneamientos  432.432*68
Depósito................................................... ....................  945.836*58
Distribución .........................   1.268.740*60
Conservación................... .... ......................................  634.86**62
Ksgueva al Pisuerga (sexta sección)..................... 157.115*88
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid,

sexto plazo.  ........................................................  12.694*10
Impuestos.....................................................................  10.750
Intereses ..........      3.659.499*82
Indemnizaciones  4.179 60
A y untamiento de Valladolid................ ................. 1.711.568*43
Varios deudores..  .............................................  535.124*30

15.456.699*47

PASIVO

Acciones  .....................     6.000.000
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid. 1.878.600
Subvención del Estado.  ...............................   1.765.470*62
Acometidas      ..................................... 94.910*59
Riego de terrenos ............................................ 4.940
Explotación.  ....................................      332.962*46
Varios acreedores  ............................... 5.379.815*80

15.456.699*47

Madrid 30 de Septiembre de 1893.= E 1  Tenedor de libros, 
Carlos Lauffer.=V.o B .°= E l Presidente del Consejo de admi
nistración, José Muro. X — 1303

Balance en 31 de Octubre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------— --------------

Concesión y estudios  476.177 16
Administración..........................................................  891.68414
Expropiaciones..........................................    342.9465C
Explanaciones............................................................  2 .5 6 1 13356
Presa.  ..........................................................  215 757
Toma de aguas*............... ..........................................  87.204‘5S
Tú el y puente acueducto..................................... 439 406*86
Obras de fábrica y accesorias  .................. 1.072.582*41
■Oleosas, revestimiento y saneamientos  433.122 64
D epósito...  .....................................................   945.83656
Distribución  ..........................................     1.270.64996
Conservación.. ...................... ....................... • • 637.33422
Esgueva al Pisuerga (sexta sección).................. 157.115*86
IroüUf sto s  ............................................................... 10.750
Intereses....................................................................   3.659.499*85
1 udi-mnizaciones.........................................................  4.179 6(
Apuntamiento de Valladolid.................................  1.711.568
Virios deudores...........................    545.061‘5Í

15.462.010**81

PASIVO

Acciones  ...........................   6.000.000
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid 1.878.600
Subvención del E stado.  ............     1.765.470‘6í
A cometió» s .................................... .............................  97.296* 0
Riego de terren os......................................................  4.940
Plazos de v*nta de aguas al Ayuntamiento de

V a lla d o lid ....  ................ - .....................  305*9(
Explotación. ................ 335 582 4'
Varios a c r e e d o r e s .. . . . . .  ............. .. ««• 5.379 8 lfc‘8

15.462.010*8!

Madrid 31 de Octubre dé 1893.=E1 Tenedor de libroi 
Carlos Lauffer.— V.° B.°==Ebíresidente dei Consejo d* * imi 
róstr&eión, José Muro* X —1302

Sociedad Inm obiliaria de San  S eb astián .

Balance en 30 de Septiembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO — ---------------*
Concesión......................................................................  50.000
Terrenos. .................................................................. 1.558.902*60
Conservación de terrenos........................................ 214.5 ¿ 6*36
Plazos á cobrar...........................................................  95.347*45
Gastos generales................     61.086*58
Anticipos sobre obras..................    540
Cuentas corrientes. Deudores.. ........................... 599.510*94

2.579.904 02

PASIVO
Capital............................................................................ 2.550.000
Intereses........................................................................  29 904*02

2.579.904 02

Madrid 30 de Septiembre de 1893. = E 1 Tenedor de libros,
C. Lauffer.=  V.° B .°=E1 Presidente del Consejo de adminis
tración, J .  Navarro Reverter. X —1301

Balance en 31 de Octubre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Concesión....................................................................... 50.000
Terrenos. ................................................................. 1.558 9' «2*69
Conservación de terrenos.......................................  214.609^36
Plazos á cobrar............................................................  95 347*45
Gastos generales.  ....................................................  6 1 .211 58
Anticipos sobre obras...............................................  322
Cuentas corrientes. Deudores................................  599.510*94

2 579.904 02

PASIVO ’
Capital...................   2.550.000
Intereses     29.904 02

2 579 904*02

Madrid 31 de Octubre de 1893. =  El Tenedor de libros,
C. Lauffér.=V .° B °=rEl Presidente del Consejo de adminis
tración, J .  Navarro Reverter. X —1300

C aja  especial de A horros de A lican te .

Contabilidad.— Año db 1893.

Balance practicado en 31 de Diciembre del expretado año de 1893*
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Préstamos sobre alhajas: Importe de los 14.023

lotes existentes hoy................................   378.825
Préstamos sobre ropas: Importe de los 8 ,001

lotes existentes hoy  ...............  77.225
Préstamos con garantía personal: Importe de 

lo fe 169 pagares pendientes de cobro.. . . . . . .  88.157*60
Mobiliario: Valor del existente en oficinas y

alm acenes................................................................. 9 200
Gastos de instalación: Importe de los pendien

tes de amortización............................................    857 90
Tasador Bonnín: Valor de los lotes de su

cuenta pendientes de venta................................  1.458*25
Tasador Navarro Lorenzo: Idem id. de los de

su cargo.....................................................................  1.276 78
Tasador Sauca: Idem id. id. que quedan por

vender... .............   21.827*15
Tasador de alhajas actual: Idem id. de los que

debe retirar............................................................... 10.044
Tasador de ropas actual: Idem id. de los que

quedan de su cuenta.............................................  431* 11
Inmuebles: Valor del edificio, del solar y ci

mientos..  .................................................................  57.708 56
Fondos públicos: Valor del 4 por 100 amorti- 

zable, de los billetes de Cuba y del cupón de
1,° Enero.........................     37.705*75

Existencias:
En efectivo en Caja.....................  4.089*38^
Idem en la sucursal del Banco do

España................................................. * 2 540
---------------------  6.629*38

Intereses por cobrar: Importe de los devenga
dos por lt s lotes de alhajas y ropas que exis
ten empeñados en 31 Diciembre • 34.054*50

725.200*98

PASIVO
Depósito especial:

Fondos para el Monumento & Mai -
son d ave  ............. .. ............  12.582'62

Intereses que han devengado.. . .  314110
*----- -----------  12.896*72,

Fondo de reserva:
Saldo de esta cuenta en fin Di

ciembre de 1892 .............  15.523*65
Intereses devengados*   .............  776*20
Importe de lo que se lleva á gas

tos en concepto de alquiler del
edificio................. ...........................  1.500

— ----------— - 17.799*85
Fianzas:. Las del Director Gerente, del Cajero

y del contratista de impresos....................* . . .  25.500
Dividendos de años anteriores: Im portado los

pendientes de pago de años anterioras  745*18
Imposiciones:

Importe del capital de los 1.281 
imponentes que hoy existen.. .  589.069*93

Idem de los Intereses devengados. 24.590*84
-------------------  613 660*77

Residuos:. Los pendientes de p a g o . . . . . . . . . . .  3.979 38
Capital social: Saldo de cuenta.          50.619 08

725.200 98

S. E . ú O.= Alisante l .°d e  Enero de 1894.= E l  Contador, 
I, Jen aro .= ;Y ,0 B .°= E 1  Director Gerente, G*
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La junta directiva de esta Sociedad, de acuerdo con lo 
prevenido en el art. 31 de su reglamento, convoca á sus ac
ción’ stas para la junta general ordinaria que se celebrará el 
día 20 de Febrero próximo, á las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, Gria, 40, bajos, para el examen y aprobación 
de cuentas.

Oviedo 29 de Enero de 1894.=Sociedad Vosee Andaluza 
Aslurtana.=El Presidente, Luís Vereterra. X —1309

Administración general de Consumos.
Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas el 

diadela fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual dio del año 1893 con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 28 de Enero de 1894. =J osé de Travesado.

COMPARACIÓN 
Dia 28 de E nero de 1894.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual fech*
del año an tenor.  * > 51,007*02

Idem en este día...................  > » 55.149 67

«M ás..................... > » 4.142*65
Difer. enj M enos......... a > »

COMPARACIÓN 
D ia  :29 de Enero de 1894.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. ¡ Pesetas. Pesetas.

Beeaudad® en Igual fecha,
del año anterior   » > 38.104*43

Idem en este dia.. , . . . . . . .  > > 53.764*55

•nt# . | Más. . .  > > 15.660*12

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Enero de 1894.

\ TEMPERATURA I
5 ALTURA1 y humedad del aire. I 

del "—  v  - j
barómetro : tbrmómbteo DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ■ ^ I
á#® 7  en Humede- yclase del Tiento, d e l e £ el o .

milímetros Seos. eido. i

«mañana.. 708*49 0‘4 — 0‘& S ...„ . B.afte. Cubierto.
9 mañana.. 706*18 4‘0 3*6 SO .... Idem.. Idem.

£2 del día. . .  704 13 6*3 5*3 SO. .. Viento. Lluvioso.
S déla tarde 701*20 4*3 3*5 O .....  Idem.. Idem.
S déla tarde 701*13 4*0 2*4 ONO.. B / fte. Nuboso.
9 de la noche 702*12 4‘1 2*5 [NO... Viento. Cubierto.

femperatura máxima del aire, á la sombra.................  «*9
Idem m ínim a........................................ .................... .. — 3*2

Diferencia , , . , .......................... , . .........  io*l

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 7*4
Idem id dentro de una esfera de cristal....................... 16*1

Diferencia.......................................................... . .  8*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable........................................... 9'2
Idem mínima id   — 5*7

Diferencia..............................................................  14*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................................................................  347
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  7*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche  ..   —• 4,3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á ¡as siete, el 
día 31 de Enero de 1894.

Altura Tempera* Direc. 
barométrica tura Fuerzaá 0® . cién Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en g™doii dei deldel mar en centesi- aB1 del cielo, de la mal
milímetros, males viento, viento.

S Sebastián. 757*4 12*6 SO.... V.*m.f. Cubierto.. G.oleaje
Bilbao  757*1 12*6 SO.... V.°for° Idem . M. gru.*
Oviedo  757*1 7 0 NO.. B isa.. Lluv o so .. *
Coruña (7 h.) 758*4 10*8 NO... V.° h.\ Cubierto.. Gruesa.
Santiago.... 759*7 6*4 O  Viento. Lluvioso.. »
Orense.........
Vigo.............
Oporto  762*6 8*2 o   Brisa.. Cubierto.. Agitada.
Lisboa(8h.). 765*0 12*0 SO  Viento. Nuboso... Picada.
Badajoz..... 767*3 6*0 SO. .. Calma. Nebuloso.. »

S.Fern.(7h.)
Sevilla  768 5 12*4 ? ONO.. Idem.. Despejado »
Málaga  768*5 10*2 ONO.. V.#fte. Idem Tranq.1
Granada.... 768*2 6*5 E  Brisa.. Idem  »

Alicante  766*3 13*6 S O ... Idem.. Idem Rizada.
Murcia  767*3 13*6? SO. .. Calma. Idem  »
Valencia.... 764*3 9*8 O Idem.. Casidesp.* »
Palma  764*3 7*4 SO  Idem.. Despejado. Picada.
Barcelona... 762*6 10*8 OSO... Idem.. Nuboso.... Idem.

Teruel  767*9 — 2 2 N  Idem.. Nebuloso . »
Zaragoza.... 763*2 7*0 N E ... Idem.. Cubierto.. »
Soria  762l5 1*0 S  Brisa.. Idem ...... »
Burgos.  762*6 3*5 S Id fte Idem  »
León...........
Valladolid.. 762*1 6*0 SO.... V.°for° Lluvioso . »
Salamanca... 763*7 6*0 O  Idem.. Idem  »
Segovia  762*4 3*0 S E ... Brisa.. Nuboso.... »

Madrid  765*0 4*0 SO  Id. fte. Cubierto.. »
Escorial  764*8 0*0 SO.... Calma Casidesp.® »
Ciudad Real. 769*0 3*4 NO... Brisa.. Cubierto.. »
Albacete.... 768*2 8*1 OSO.. Idem.. Nuboso.... »

P aría ........ 749*7 9*9 SSO... V.° fte. Cubierto.. »
Gris Néa.... 745*6 6*3 SSO... Viento. Idem   Agitada.
St. Mathieu.. 749*3 7*6 NNO.. B.a fte. Idem.... . .  Picada.
IsladA ix... 753*3 10*5 SO.... V.* fte. Idem. . . . .  Idem.
Biarritz . . . .
Clermont... 758*1 8*3 S B,a fte. Idem ...... »
Perpiñán.,.. 760*8 0*4 SO,... Brisa.. Nuboso... »
Sicie............. 762 3 5*8 O  Calma. Idem  Picada.
Niza............. 762 9 3*5 E Idem.. Idem Tranq.1

Roma...........
Liorna.........
Palermo.......
Cagliari.......

RETRASADOS — DÍA 30
Roma  762*0 6*4 N Viento. Despejado. »
Liorna  764*3 6*2 ENE.. Brisa.. Idem  »
Palerm o.... 761*3 8*9 SSO. .  Idem.. Casidesp.* »
Cagliari  761*6 6*4 NO... Idem.. Despejado. »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 31 de Enero de 1894, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 30. Día 31.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67*25 67*35-30-40
áplazo. 68 0[0 67*40-35-30

fin cor. fir. 
cambio m. 67*35 

67*40-35-30 25-35 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*325 
pequeños. 69*60 68*70-50-40 30-80

68 25-20-69*25 50 
67 45 65-40 69 40 

Suevos, series O y  H tde 100 y  200pesetas 69 0|0 68 50-70
no publicado. » 68*50 p.

Idem id. al 4 por 100 exterior  77 o(0 77*05-77 0|0 -77*05
áplazo. 77*15 77 0[0 77*10-05

fin cor. fir. 
con numeración, 

77 0(0 77*05 
fin próx. fir. 

con numeración. 
pequeños. 77*20 77*10-15-78*15

78 010-77*25-40
Nuevos,series O yH , de 100y  200 pesetas 78 0(0 78 0(0
Idem amortizadle al 4 por 100.  . 77*30 77*30

pequeños. 77 45 78*25-10-20-77*45
77*50-20-75-40-35

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 0̂0 anual, vencimien 
t© de 30 dé Junio de 4894 .—10 094 se 
rie A, de 500 pesetas, números 1 á
10 094...     » 100*10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886......... 108 0(0 108 05-108 0(0
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 405.000. .   96 0(0 96 0(0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100 números 1 al 175.000.... » 98*60
Acciones de) Banco de España  ........ 374 0j0 373 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  373*50 »
Idem de la ^Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  161*50 461*50-25
dera id. id, cantidades pequeñas  161 ojo 161 *50-25

& plazo. 166*50 161*25 fin cor. vol.
162 50 fin próx. voL

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............. 0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*̂ 5 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0‘20 *
Avila............... 0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » O rense........ 0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo   0*25 »
Béjar...............  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao............. 0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos............  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz..............  0‘20 » Reus  0*20 *
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón...... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia . 0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla  0*20 *
Gerona............  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón...............  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadal ajar a... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro................ 0*25 » Toledo...  0*30 »
Huelva  0*25 » TudeJa  0*35 *
Huesca  0*30 » Valencia...... 0‘20 »
Jaén   0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León................ 0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida............. 0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .

Pa r ís  30 de  Enrro  dé  1894
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 62*75
l Idem id. id. interior.................................á »

Fondos esp a -i Idem amortizable al *2 por 100................. á »
ñ o l e s Idem id. al 2 por 100 exterior.................á »

f Idem id. al 3 por 100..exterior............... á. »
\ Obligaciones de Cuba............................... á 443*00

Fondos fran -k  3 por 100........................ ..........................  á 96*89
ceses......... . . . )  4 1(2 por 100.............................................  á 104*60

Consofidados ingleses...............................  á 98*81

C am bios o fic ia les  sob re  p la z a s  e x tra n je ra s .

Londres á la vista, libra esterlina 30*95 30*91 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22 80.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ha llovido en Ciudad Real, Guadalajara. Málaga, Burgos, 

Badajoz, Cáceres, Zamora, Valladolid, Zaragoza, Bilbao, 
Santander y  San Sebastián, y nevado en Cuenca, Segovia, 
Vitoria, Avila, Soria, León y Palencia.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica...........................  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se harán 
precisamente dentro dé los tree días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, Un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qué fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o lb g -
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, Balas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

ESCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el nysmo Almacén de la G aceta  
de  Ma d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Ignacio y San Cecilio, Obispos y mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Carmelitas 

de Nuestra Señora de las Maravillas (paseo del Obelisco).


